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OFICIAL 
\1\). .f· .', x7 
·1. ... . tl, nf~1 fl:yÍ' 

MINISTERIO DEL EMRCITO 
ORDENES 

Dirección General 
de Reclutamiento y Personal 

ESTADO MAYOR. 

Vacantes de destine 

C.on al'l'e;:tlo ti. lo dispuesto en la 
Ordl'!li di' 1 de juliu de 1052 (D. O. n:(¡· 
nWrü 1.:1;"), \le a:Hl¡:cia. jlara !lel' {';U
bic{rttt mI t1H'IW dH lilwe elecci(m una 
vaeante de eprol!el del Servicio de Es
tado Mayor'; correspomliente al Gru
po al) Mando de Armas, existente en 
-el ServÍ(!io Geogl'(ifico del Ejército, 
para jef(~ de aielio Servicio y d~ 
la B. O. y T. de E¡;iado Mayor y dl
rector de la Esúlwla de Geodesia y 
Topografía. .. 

Las illstancias de los solicitantes, 
deblrlameute docurl'l(mtadas y e.ursa
das por conülwto reglamentario a .este 
Ministerio (lJirm:0i(¡1l Gmwral de ne
eluta.nricntn y Per~;owlll, debf1rán te
ner Hutrítda OH (ü misrno dmJtro del 
p10.:<Io di) ql1ineB día;.;, c:ontados a par· 
tir de la f~whíÍ ¡le pnblicaci(nt de ld. 
pl:'í1sente Orden, debienclo anticipar 
las I¡aficiones por te16grafo. ' 

Madrid, in de novlmnhre do 1053. 

MUÑOZ !fUANDES 

con Itl'l'(lgltl it lo dlfllllW3Ü} (i!1 l(J, 
Or¡hHl <lo 1 ¡lo jt1llo (le J!1:j:1· (1),0. ill)' 
moro HH}. 'fW ntlt11wia JHU'lí Rf\t' (mhii\1'" 
ta (I)J tlll'no do 1ll1l'C QllJ(witllt 11Ilft V().· 
:canto ¡lo lWl'Ollnl ticl Í'1Pl'VJ¡,J(J !lo r~fí" 
tado Mttyol:, co'rl'f'Rl)Oilílitmto al 01'11-
po de Mttnclu (le Armus, Qxistente cm. 

el Estado Mayor Central del Ejército. 
Las instancias de los' solicitantes, 

dehidamente documentadas y cursa
das por conducto reglamentario a este 
Ministerio (DirecCión Gfmel'al de Re
<':lntamiento y Pm'sonall, debéran te
ner entrada ()lr el mismo dentro del 
pInzo de quince ilÍas, conta51os a pat'
tir C!!': la fecha de pubUencUm de ltt . 
11l'eS¡;mte Ordml, siendo Obligatorio an
ticipar las peticiones por telégrafo, 

:\tadric1, 21 de noviembre de 1933. 

MUSloz GRANDES 

INFANTER,IA 

Dis~nibles 

Por cesar, a petici6n propia, en la. 
sitmwi6n do Slll}(~rnnltwrario en, que 
se (l!lf'ontruba en la 2.1l. rwgi6n Mi'Htar 
(plu~m de Sevl1lu), el teniente co:r.o,gE'j 
(le Infantería tle la ll;s(:ala. activa. 
(Grupo do Mando de Al'mas) D. Ga
b,l'icll'aflHara suiza, pa50,'a la de dls
pOllihle for:ws(), con l'(lsideílCia en la 
mü.¡ma l{(~gión y plaza. , 

Madrid, 23 de noviemlíre (le 1053. 

Mufloz GRANDES 

Pases el Segundo Grupo (Desti~ 
nos de Arma o Cuerpo) 

destino y qlledando a mis -ú :ienes en 
la. La Regióll Militar (Ba.dajJz). 

Madrid, 23 de noviembre' de 1053. 

MU~oz GRANDliS 

Bajas 

Por M.her extinguido el compromi
so que tenía nontl'air.1o .con el Ejérci
to, causa haja en las Tropas de. PolL
cía. Uf! Uni el callo Lnis Mn,l'tín ¡"el'" 
nándcz, qu" Dertenec!a como fucrza 
sin haber al Grupo de 'l'irn.tlores de 
Uni nú.l1. 1. 

Ma.drid, 2,1 d0 noviembre do ;W53. 

l.\fU~Oz GnANDllS 

Por haber pasado a la situación de 
permiso ilimitado, causa baja en el 
Gobierno del ArrÍea Occidenta.l IJ:spa
liola el o cabo po1ieia José Iiodrigue~~ 
Díaz, clue procedía del BatalUm de 
Infanter!a Sarita Cruz de UIlí núme-
ro XXVIII. . 

Madrid, 21 de noviembre de 1953. 

MUSloz GllANDF .. '3 

CABALILEiRIA 

Pases el Segundo Grllpe (Desti~ 
nos de Arma o Cuerpo) 

Por UpU(1!l.(lÍ6n dCI lo <USpIHJBtó mI 
el ai'tíc:uln 3.° tltí la l,¡!y (le H dB uhdl 

PO)' tl.p1i('(Wit'111 {lt~ lo d1."rmosto en (tu 'I!l(¡ü, (n. C). mlm, Hit), Y pOi' hah!''!.' 
01 Ill'tít'ulo 3," do Ht Le\¡{ dG r, tlll abril '(Jltflfp1i!l'¡J pI, tU!!. J!} tIc wwinmhl'(t 
Olí J()Jü, (D. n. llúm. 't!o!:t), lHti'ti. n1 Gru- do 1053 lo. otlna qua OU lit mlSfiUl. )5(\ 
po Lh~ lHlí4t1.110fi do A'f'ltm () Cl1llt'¡lO ('1 ~('f¡(,Jt\" J:):wu. nI lh'nDo !l() U¡!stltlOS /10 
trmionl.{l (w!'O!wl dI' l!lfa!1t(~¡'i!l (Esml.la Al'lWt () Cl1(ll'I10 (JI cm'Oiwl (il} GU1Ht
IltlUV(1) D. l··¡'f.mt1i~eo !.{ilHl7. (1(\ l.t11"unu·· U~rít). O·i. A,) D. Mllfm@l Mornl~ttn So
to, !l¡ll ltAgimloutrj a0 lnfuHtcvítt Ca.s·, .l!H, jof(l 11lJl !1og1n¡l.cnto til} CtlJlull(u'ía 
t1ll.t~ m1m, l.G, cClsul1do on su a.ctual Cazo.dol'<is r,us1tania uúm, 8, que cesa 

I 

" 



en su artual destino y queda a mis 
órdenes en la s.a Región Militar (Va
leiHoia del Cid). 

Madrid, 21 .de noviembre de 1933. 

MuSOZ GRA.NDl'S 

l\Iandos 

Para cul)l'i!' la vat'ar.te de mando' 
del Retrimiento de Cahaller:ía Caza
.dores Lu::;itania núm. 8,' correspon
{liente al Grm)O de 'Mando de A~!'mas. 
anunciada en- turno de libre eÍeccil'!l 
pO-r Orden de 2~ deodubre de 195:~ 
(D. O. núm. 2!¡'H. he designado al co
ronel de CabalÍería (E. A.~,D. Rogelio 
Pui;:! .HméI!e7. .• a mis órdenes en !a 
3.~ RegiónlUH:tar (Valencia del Cid). 

'Madrid, 21. de nOviembre de 1953. 

MUSOZ GllANDES 

Ascensos 

Por éxistir va~ant() y cumplidas las 
condic:loHos qn!' det~l'mina la. Orden 
U01:'2 Ul' ahril de 1940 (D. O, núme· 
ro !l3\ ('le deí:lfil':t áptos para el as
'(len:;;() y Sí! a¡,eimul& a lo>! empleos que 
se eitfitl, COl! allfig-ü['(!u.d de lO de no
ViíHlIhl'e (!I} l(J¡¡:~, a lo~, jt'fes y oficia
les I1l' Cttrmllcl'ía (le la gsca.la activa 
que n, eout:Hlla.ej(lll su l'(llaciouan, que· 
dandu mI la situación ¡¡ue para cada 
tllW se seilala. 

A corone~ 

TenIente coronel. de Calntllería. (ES, 
coja actívflJ, diplomado (lQ. Estacto 
Mayor, D, Manuel García. Andino, de 
la Efi(!tH'!Cí Supm'ior (lel Ejército, qlW· 
<lando .col1Íi'J:'mado cm su actual des
til1o . .. 

A teniente coronet 

Comanrll1nto de Cllhnl10rin (E. A,), 
diplol1utt!o ,do IMado Mayor, D, :Hicar
<lo Vivos WlI'1I1ÍlHl¡)z, del E('ltado Ma 
yo!' COlltl'OJ (lel Ej éraito, <111 ea nudo e. 
míA (ÍI'd~n(Jii 1m lo. LO. Hrgi6n Mn¡tm' 
(Müdrírll, y 1m romiAUm 1m :;\1 aatua,l 
dC>ll'líIlO; Airl rlrl'ocho ü rllotns, 1111Stfl. 
que anurH'ladafl tlllOVa~ v(lrantes qUIl 
hnyall ¡¡Ollicio Sf1l' soUcitnt!ns 50 !la· 
hJj(f1lOli 108 tlO"t!1l08 COl'l'liKpOndiontrJs 
/l, ollas, 

,i I:t!tnorulantc 

r:!tpitt'tn do {',¡ll)!llh'rfu (l~, A,) n HIl· 
llorlol't) Co!l¡¡luda dol Brio, 111'1 8,o,U'e· 
p(JHiltl del St1tl1l' tltnlnH, (!IWllalHlo 11 mis 
(¡l'dt\I1(\}\ (111 In, 7,11 n()I~U\n Ml1lttlt' 
(U~í!lt). y (111 ('ollll\1í(m im sn Mturtl 
destino. sIn (lQt'(wlw !1 ¡lj(rtl1fl, ht\fittt 
qno 1tl11lI1cin.tl(1)oj IllWVf\~ VfLt:!tfl'tos q'll~ 
lla.yitll lloll!(lO H(ll' S()l!r,lio.dn.s sG ptl· 

bHquen los destinos correspondientes 
a. ellas. 

A. capiltln 

Teniente de Caballería (E, A.)ddn 
Eduardo Corda MadriIlá.n, de las Fuer
zas de Policía Armada y de Tráfico. 
quedando a mis órdenes en la 1.a Re. 
.gión Militar (Madrid), yen comisión 
en su actual destino. sin derecho a 
d~etas, hasta que anunciadas nuevas 
vacantes que hayan podido ser solici
tadas se pUbliquen los destinos corres
pondientes a ellas. 

Madrid, 21 de noviembre de 1953. 

• M:U:XOZ GRANDl'S 

Destinos 

Pasa des!irla.do a. la Agrupación de 
Mellal-las el capitán de Caballería (Es
cala activo.) n. Jacinto InsUllza Fe1'
íluminz, del Grupo de Fuerzas Regu
laN):; II!digmms de Cahallel'ia Meli
lla núm. 2, qlledo.ndo en la situ3.éÍ(m 

,prevenido. en el o.rticulo 2.0 del Decre
to de ia3 de st'pHemure de 1039 (DIARIO 
Ot"letAL núm. 4). 

Madrid, 19 (te noviembre de 1053, 

Mufloz GlIANDflS 

Disponibles 

Pasa. a la situación d(\ dispofÍible 
forzoso. en la 6.",H.egión Militar (Vito
ría), a petici6n propia, el teniente do' 
CabaUe!'ía (E, A,) n. Luis Ag'uilera 
Martínez de' MarigQ!'ta, de las Fue'l;
zas da Poli oía Armada y de Tráfico. , 

Madrid, 19 de llOvien~b~e de 1953. 

MUNOZ GRANDES 

Remo.ntistas 

Con a1'l'eglo a lo que determina 19. 
Orden de 22, de diciembre ele 10M (DrA
HIO OFICIAL n(till. ;~\Jl)i, se r;o!wNlpll lo,; 
trienios acumulablos que se Indican 
al lHlI':3()ll(ll del Ct!(~I'Ji(J tle Bmllolltís
ta5 CIUe< a continuac1ós se relaciona: 

'Cabo l'eUlOlltiKta JUíW OrUz lhl.llU-
1'132:, de lo. Yl1gllad¡i MiIltar do (;61'i1.)· 
!la, (los trienio,; )lor llevar seill 0.1108 
el" slXl'vieio LlHHlle líL Ml1l\(~!l¡(lll tló suel· 
¡lo de I'lrWg'C'ilto, !I. V~l'ei!Jit· desdo 1 df' 
marzo dtl llJií:l. > 

Otro, n. Irr!l.tidlleO r,r'ijH\Z Hll¡.jo. del 
l:)(lpósltn de HGül'!1l y Domo. (lB JOÍ'o?" 
(108 tr!onl0H por lIevnr R~lll ní'lol'\ de 
:Wl'V!¡\1!'¡ (JNHl0 111. (J()UCNiÜíll de S110!ttO 
de Snl'A'Outtl, n lllll'olbit tlJlsdo ;1. do no· 
viembre de 1053. . 

Cabo :p'rimero, remontista, Salva.
dor Jiménez Jiménez, del Depósito da
Recria y Doma de Eoija, dos t1'18n10s 
por llevar seis afios de servicio desde 
la concesi6n de sueldo de sargento, a 
percibir desde 1 de dicie:mbr~ de 1053. 

Madrid, 19 de noviembre de 1953. 

lV¡UÑoz GRAND"ES 

A!RTII.)LEltIA 

Destinos 

Pasa. destinado a la Subinspección 
de Fuerzas Jalifianas el educando 
Carlos Ló:pez Calvo, del Regimiento 
de ArtilIérÍa núm. 45, ca.usando baja 
en la fuerza con haber de dicho Cuer
po y alta en su nuevo destino, con 
efectos administrativos de la fecha de 
su incorporación. la cual deberá. efec
tuar e~ la plaza de Tetuán. 

Madrid, 21 de noviembre de 1953'. 

INGENIEhos 

Fases el Segundo Grupo. (Desti
nos de Arma o Cuerpo) 

Por aplicación de in dispuesto en 
el artículo 3,<> de la Ley de 5 de abril 
do 1952, pasn al Grupo de Destinos de 
Arma o Cuerpo el coronel de Ingenie
ros (E. A.) D. Antonio Vioh Balespo· 
noy, director de la Academia de In
genieros del Ejército, cesando en su 
actual destino y quedando a mis ór
denes en la 6.1' Región Militar (plaza 
de Burgos). 

Madrid. 21 de noviembre de 1053. 

MuRoz GRANDES. .. 

Ascensos 
111 

Por existir vacante y cumplidas las 
comUciones prevenidas en la Ordo!l 
de 12 <1Ct abril de 1940 (D, O. l1\lm. 83), , 
~e declara apto para. el ascenso y 5" 
promueve al empleo inmediato supe
rior, con antigüedad de 20 d@ noviem
bre de 1053, a IOfi Tefes y oficial da 
Ingcni 01'05 de, la Escala activo. que a 
continuación se relMionan, los que' 
C1nedao. el1 la situaoión quo so ex' 
pl'Oí\lL: 

'I'ollltmte coronel de Inganifjros dOII 
Alfl'!\tlo n~llod Oómt'1i, jef¡¡ dél GrU
po t!(l 7.l1.plíclm'(ls do III lJtVI.S!l'lll AM' 
!'ILZo.dlí, l!lJeI!a u mis l'lrdl1l1M en la 
1,f- Ue¡j'1(m MlUtnr (pInzo. de Mndritll· 

Cm;mWdfu,t¡} de Illg(H!11l1'OS n, Julio 
Gnrllof)oto n (ll'(¡ui, tlC\ ln Agt'l1DMi(lfl 

. (itl MoviUzl1.(;!élll y Pr(ict1mul de FQ
,rroo!J,l'rl1cs, ((uc(la o. mis ól'ílenes ,on 



D, O. núm. 2M 24 de noviembre de 1953 o 

AL Begimiento de Zapallo res 
Cuerpo de E;jeuito IV 

659 

:let I ot.l'oO, D, Bmilio TemlJl'3.no Fernán
, dez,. de a, mis órdenes. 

la 2." Región Militar (plaza de Sevi
lla), y en comisión, sin derecho a die
tas,en dicha Unidad, hasta que anun
ciadas npevas vacantes que hayan po- Capitán D. Antonio ~íol'illa Gue
dido ser solicitadas se publiquen los' rra, del Regüniento de Zapadores de 

A~, Centro (le TransmisfoJll.'s deL 
Ejercito 

destinos correspondientes a ellas. Fortaleza núm. 1. 
Cl?-pitán de Ingenieros D. Manue! "Ii\ • Teniente D. Antonio Berruezo Jimé. 

Sancho G6mez, de la Dir"lcci6n Gene- ·:'/.L Batallón de Za.;HIÍOl'eS de •• !(1 '<<l'\ nez, del Regimiento' de Zapadores de " 
ral de Transportes: qúe¡Ia a mis' ér- Di¡;lsWnde Infantél(¡(~ ele Montaña ! Fortaleza núm, 1. . " 
danes en la 1." Reg:(m Militar {plnza 
de Thcfadrid}, y en comisión, sin dere
cho a dietas, en la Unidad donde 
presta sus servicios, hasta queilmin
ciadas nuevas, vtirantes qn!! ha:yali'po
dido ser' solü:itadas se pu.!)liqu6n los 
destinos corq;spondi.entes f>. p,Uas, 

~Iadl'id, 21 de noviembre de 195~ 

l\1ulioz GRANI\ES 

Destinos 

·CapHán D. José A:l.val'ez. Cuervo, I Al TaU,,!'}' y Cenlm r.,atrotécnico de 
del ·Régimiento de Zapadores del , Ingeniem~ 
Cuerpo de ,Ejército IY, 

A~ Beaimlento ele Lilmcdores (l.!l 
Cuerpo de Ej¡;¡-IJtp rII 

Comandante D, Juan Blanco ESpí
nedo, q.e a mis órdenes. 

fU ReUlrniento (le TransmisilJlU!s 
del Bjíircit () 

Teni.ente D. Nahum Fouz J>:deto, 
l)ara. la 2." .compañia (Madrid) del, 
Regi.~e!!-!o ~e Zapadore~ del Cuerpo 

LH're.o \1.. 
Otro, D. Roberto Rivera Contreras, 

para la 1,'" Ctimpañía. íGuadalajara) 
del Regimiento, de Ingenieros de Ejér-' 
cito~ . 

FORZOSOS 
Copit(m D. Antonio SieTe Calflut. 

del Batallón de Zapadores de la Di-
Para cubrir vacantes de provisión visión A(wl'azuda'. 

normal anunciadas cm la Orden de 2:1 ' 
de o~tl1b're últtmo (D. O. núm. 2'if¡i\, 
ljasan destiIlados a las Unidades (11'1 
Arma que a ccmUnuaci(¡q se l'elaeio 

Al IH!f¡i'micnío de Zapadores del 
Cllel'pO de Ejército 111 

, ,/., 

,n Reyimielitti lte :!¡Ui,li,,;jdles de l'lComandante D. Ricardo Gómez Pas-
lWsCl'va (;cn'!/'rxL o~al, <te a mis órdonos. 

Madrid, 21 de noviembre de 1053. 
nan, los jefos y oficiales de Ingenie- Gapitttn D. Jos6 Mnzn Garcla, de la. 
1'08 <lo la l~scula activa (Grupo 1\' . Escuúla. Milito.l' da- Montal1a. Mu~oz aliANDl'$ 
Mando de Armas) que a continuacil'nt 
se eXlm,"san. 

VOLUNTARIOS 

tI Za Jefatura (le Ingenieros deZ Cuar 
1)() da E}áreito VI 

Teniente D. José Pórez Rodríguez, 
de la Academia de Ingenieros del 
Ejército, 

A~ Regimiento de Zap'1(lores {Id' 
Cuerpo de Ejército 1 . 

Capitán D, José Cabrerizo Alvarez, 
del Batallón de Tranmisiones del 
Cuerpo. de Ejército VII. 

A~ Re{JÍ/miento' 'le 7(¡¡JaeZores del. 
CWJl'pO eZe lCjénito II 

CalJl.tó,n n. Josó (iOllzálaz Perdigue, 
ro, del n(~glmi(lnto de Zapadores do' 
la Cornnndancía Gencral de Centa. 

Otro, V. Podro Morillo. Cortés, de 
la Dirccci(¡n GmHll'nl de 'fl'tl.llliportcs. 

Otro, D. Gal,riel Gallnnio (lórnez, 
d,;¡.l Ungimiento de Zapadores del 
Cuct'J!() de Ejél'cito IV. 

'l'en1('tlto D. l~l'nl1éisCiO Gallego Al'· 
bulo. d()l Hc¡{lmiento tlo Zapudo,res 
dGl C;Uél'IlO de 1~j6rcit() m. 

dt l/iJltlmilento !ll' 711111uiol'(js IlnL 
e lUtl'lJO (ll) ¡?J ó,t'cUo III 

.. 
COmandatlte D, TOInde' Gonzó,l;¡.z 

l?u.ga, de a mis ór{ioucs. , 

¡u BatalltJn tie Ttll1nllt:ist01tíiS dct 
Cuerpu {le J~ld'citO 1 

} 
Comandanto D. Luis de la Lama

NOl'iega y Muro. del Grur¡o de Zapa.-
401'e$ de la. D.lvisi6n de Co.ballerHl. 

.iH Batallan /le l'mn~ffLtsiones det 
Cuerpo de ¡;;jérclto IV 

Capitán D. Rafael Sáenz de Cabe
zón Chico, de Parque y Talleres de 
Automovilismo (Base de Barcelona). 

AL Batallón de l'l'uns1l1:lsíonesdeL 
CUel'lJO de l:j{·rclto VI 

ComandaIlte D. Antonio Santama
ría Ormazábal, de a mis órdenes. 

.. 1 la A(J1'Upaciún de ;,1rmiUzación 1/ 
Prá.ctica:; de x'' e1'l'ocaullcs 

Capitán D. Máximo M e y El r-Tllor 
Stro.tell MOll, para la 10 Unidad (Va
lmwia), do la J¡¡fatul'rt l!H lHg'HUiol'oS 
dHl Cmll'.Vo do l::jü1'dto III. 

Otro, D, Marcial Baje) Iglesias, po.. 
ra. la. 15 UllÍúad (Córdoba), del H.eg"i. 
miento d¡l ZU!mdÚl'Wi do lo. t:omall· 
(lallCia General ~(:)< Molillo.. 

A ,¡ii A!l1'iiTUiCi¡ín (tI! ZUliUdo'/'es 
Perro'viario:; 

enllHúll D. Luis CoxGsuell1. Mur. <lel 
H(Jglminllto (lo Autéml(¡vllés elG lo. Hil'o 
S(ll'Vn, O enorttl. . , 

Otro, n. Jul1C} Gil l1'crMndez, dol 
Hc>ghnionto (lo Automóviles de la Re-
serva Galleral. 

,-
Para cubrir la vacante de capitán 

de lngen.im·oíl de l~L Esco.la comple· 
mento.ria, existente ;¡.n la 1.1t.' Zona 
{le la 1. p. S. (Distrito de Mau¡'lt1), 
anulleia:da por Orden de 28 de octu
hre último (J). O. núm. 244), se des
tina en tUl'tlO de IFl'ovi¡;l(¡n normal, 
con carácter voluntario, al capitán de 
Ingenieros de la citada Escala .J), Pe
dro gstébanez Calderón, de la Caja 
de Heclllta núm. 1. 

Madrid, 21 de noviembre de 1053. 

J.l..Wlioz. GIUNDES 

R.etiros 
Pasa a ~a sitnación de retirado por 

halHlr CUrilp!i<!O la Ildacl reglamento,-
1'1u el <lia l:~ de IloviomrJ1'(} do HJ5:!, (,1 
¡:omandante ele Ingeniol'os (E. e,} don 
JOflÚ Huiz perez, en situaci(m ele <1i¡;· 
punible forzoso en la 5." n(~gi(¡n Mili· 
tal' (¡¡ln,za (le Zarag'ozn), dOl!i@lJ(lo ha
rlÍr¡,;olH por el COWlCjO !:lllfl!'(!lll() do 
Justit:ia Militar ol'selial¡¡,miolJto do h:1· 
lH!l' lHts:vO qti~ le COt'l'(jHvolltla, ))l'eviu, 
lll'0111W;¡Ü1 l'cgJártiúl1tUl'ia. 

MUl1.l'id, íll do lloviembl'(J. do 1003. 

Pn¡;;a. a ID. situnr.i(m do l'C\ti.ru(lo por 
!lU1Hll' ()umpUtlo la atlncl l'(Jg'l!wlfluta
ria (11 dil1 11 de, noviembro (le 1U5:1, I!l 



capitán {te Ing,ªnieros (E; 9.) I? Fr~?-
cisco Labordena. Diego. en srtl!.ªClOn 
da disponible forzoso en la 4."' Región 

. Militar (plaza de Barcelona), debien
do hacérsele por el Consejo Supremo 
de Justicia Militar el seiialamiento de 
haber pasivo que le corresponda, pre
via propuesta reglamentaria. 

Madrid, 21 de noviembre de 1953. 

MuÑoZ GRANDES 

• 
Vacantes de ~egtinc> 

2q, de. noviembre ele 1953 D. '0. núm. 264 

mal las vacantes de' oficiales auxilia- \ tro ele los quince días, contMQs a 
res de' Ingenieros existentes en las pnrtir de la. publicaci6n de la. pre
Unidades 'que a. continuación se in· sente Orden, siendo obligatorio. para. 
dican. ~.. " . los residentes en Baleares, Canar~as 

Las papeletas de IDs solicitantes, y Marruecos anticipar por conducto 
cursadas por conducto reglamentario ~eglamentario. sus ~eticiones por te-
a este Ministerlo (Dirección General légrafo.. .. 
ele Reclutamiento y Personal}, debe- Regimiento de Zapadores del"Cuer~ 
rán tener entrada. en el mismo den- po de Ejército L-Una de brigada y 
iro de los quince días, contados a. dos de sargento. 
partir de la. pUblicación de la pre- Regimiento. de Zapadores del Cuer
septe Orden, siendo obligatorio para po de Ejército II.-Dos de brigada y 
los residentes en Baleares, Canarias tres de sargento . 
. y Marruecos anticipat por conductq Regimiento de Zapadores del Cuer
reglamentario sus peticiones por te- !,lo de Ejército IIL-Cuatro de sal'-
légl'afo. . genio. o • , • 

. ' Jefatura.,de Ingenieros del Cuerpo Regimiento de Zapadores del Cner-
Con arreglo a lo dispuesto en la Gr- de Ejércii;o~L-Una de teniente. po de Ejército IV.~Dos de brigada. y 

den de 19 de agosto de ).953 (D. O. nú- Jefatura de Ingenieros del Cuerpo cuatro de sargento . 
. mero ;1.86), se anuncia para ser eu- ·de Ejército IH.-Una de teniente. Itegimiento de Zapadores del Cuel'. 
bierta en turno de libre elecci6n una Jefatura de Ingenieros del Cuerpo po de Ejé:z:cito \'l.-Tres de brigada 
vacante de comandante de Ingenie- de Ejército VI.-Una de téniente. y dos de ¡¡¡argento. 
ros (E. A.), para profesor del Z.O Gru- Jefatura de Ingenieros de la. Ca· Regimiento de Zapadores del Cuer-
po, existente en la. Escuela de Aplica- mandallcia General de Ceuta.-Unade po de Ejército VIL-Tres de brigada 
,ción de ,Ingenieros y TransmiSiones teniente. . y- tres de sarge:¡;lto. 
del Ejército., P,egirnienfo de Q;apadores del Cuer- rtegimiento de Zapadores del Cuer-

Las instancias de los solicitantes, po de Ejército l.-Tres de teniente. po do Ejército VIII.-Dos de brigada. 
;tl~~1:;a¡1fn~~t~~~dU(I~i~ei:~~m~~~:.;~i Rogiln~~~l~O. de Zapad?res de,l ~u,e;~- Regimiento de Zapadores do la Co-

" po dO. ~JUIe¡t(} I;;-~na de tem~l.t~. mandancia. General tie Cintta.-Cuatro 
de Reclutamiento y Personal), y de· Regl~:~nt? de Zapadores de~ Cuelo (le brignuo, y tres desnrgento, 
})idam<lnte documontadas, deberán te- po de F~JerClto IV.-Dos ele temento. nogimiefito de ZalJadoros de la Ca. 
ner entrada en el rtegistro General !lei Regin:.iont~ de.Zapadores del ~uer. ma!HlallCÍa General de Melilla.-Tres 
mismo dentro de los diez dí'as, con- pi) éle>, li,jél'Clto V!r-~OS de tem~nt~. do brigado. y tlos (16 s:l.l'gellto. 
tados a" partir de In. publicación de'la H.t!gm~l:ll~o de Ztlpa(l~res de19tlox; Hegimiento 'do Zapadores do Forta. 
l)rOsento OrtlM, siendo oblig(l,toÍ'io pa- po dO EjercIto VIlI.-Una. do t6IllImt6. lGZt~ núm, l.-Tres {le lJrif~ada. y cua. 
ra los l'e"idontes cn Baleares, Cana- Ueglmieuto do zapadorlls de 1"01'- • tro de sargento '" 
1'10.1;1 Y Mo.rruecos anticipar sus peti- talGza núm. 1.-])os de teniollte. li,egimi@uto dO' Zapadores de Forta • 
.ciolles por telégrafo. , Regimiento dc} Ztlcpadol'~s de I~ol'tn· leza. núm. 2.-1)os de bl'igndn y eua. 

Madrid, 21 de noviembrG de 1953, 1ezo. I~Úl.:l. 2.-UllU. ue ~OIll{U1te. .. . t1'O de sargento. .. 

Mufloz GRANDES 

Con al'l'oglo a lo dispuesto en ]ll 
Orden de 19 de agosto de 1953 (DIARIO 
OFICIAL núm, 186), se anuncian para 
ser oubiel'tas en tUl'l10 de libre (Jlec 
ci6n, s(cgllnda convocatoriu., dos va· 
cantes ele comandante de Ingonié!'o!>, 
profeilo't· díJ 3." Glase, exj¡:;tentes en 
la Acarlomia do Ingenieros del Ejér· 
cito. . 

Las i.nstallDias (le los soliCitantes, 
cUl'Sat1ltB lJOl' conducto "roglam,ontariJ 
f1 ~HÜJ Ministerio (Dil'ocei(¡n Gerwral 
do Heclutamionto y Personal), y de· 
lüdl1mellto <lo9Ull1011taIlas. d(lberán te
n el' eJltrad.í1 eH el negi;;tt'o Gel1@l'o,l dé1 
ml.suw Ile11tl'o Ü() los diez días, (:011 
tallo;; 11 jl{tI'Ul' de la !)ublicacióll de la. 
la'osol1to ül'll(m, llim~do of)ligatorio 1m· 
1'11 los l'ésiuontos en Dalo!1l'oí5, Cana
ria8 y Mt11'I'lHlC()!l anticipar sus l!etl 
Ij.i(111B.~ lí0l' telt\grnfo. 

MO.tl1'id, 21 de llOvÍ.ornbl"e <le 1053. 

MUÑaz Gl\AND~ 

Gon arroglo (t l(l ¡liSPUOH to oH lo., 
ül'llnu !lt\ '1 dtl Julio do 'j!)m~ (H. O. Urlo 
moro HK), KO 11lI11.1le!an llal'lt fWl' (m· 
lli()litas on {urnodo prOVisión nol'-

Uoglli110nto de. IrigBt!wros de gJ(Jrm- Regimiento de Ingenieros de Ejér-
to.·-Unu, tle tefl.wnte. . . cito.-Dos de. brigadtt y dos de 'sal'-

Iteginüonto M1XtO de .1~gellleros de gento. 
Canarlus.-Una de capltan.y una. de Re<1'lmicnto de Transmisiones de. 
taniellte. . . EJérc'uo.-Dos de bri""ado.. Y' cuatro de 
~~egfmie!1to de 'fl'U~l!;mlSlo:nes. de so:¡;gentQ'. ., > 

¡',JU1'olto.-Unu. de telllente. . Centro de Transmisiones da Ejér. 
Batallón de Minadol'es.-Dos de tao üito.-UnD. de brigada y ouatro de sal'. 

nienta. , , . gento pare. Unidades de Madrid. 
Batallan de Zapaelol'es de la 23 Dl· Bato.lWu de Minadores.-Tres de 

visió~l.-Una de teni~t~te. brlgada y dos de sargento. 
Ilata1l6n ue '1'ransnuslOnos d~l Cuer- J3üta1l6n de Transmisiones del Cuer-

po, de Ejér~ito VI.-Dos d7 tenlGn~e. po do Ejéroito 1.-1'1'e5 de brigada y 
yt:,.r'upo MIxto do lngemol'os numo. tres de sargollto, 

ro 2.-Dos do ~e!liente. " Batallón de Transmisiones del Cller. 
BatalIóll de Zapa<lol'es do la ])lV¡- va de l~jército Xl.-Uno. do Dl'igaday 

s16n Aoorazadt1,-1)(Js ele teniQllte, tres ele sargento. 
Academia do l.ugeni(ll'os.~Umí!le Btítallón de Transmisiones del Cuero 

tenj()nt~. .' ,,(~. po do Ejél'olto IH.-Uno. de bl'~gada y 
Mad1'ld, 21 de novlomlJl'o de 10,J3. cirwo (le sarg(mto. 

Batall6n de Tl'Il'!l.smisloses del Cuer-
Mu~oz GUANDES po (le Ejército IV.-DQs de sargento. 

Gon 11l'l'(Jglo a. lo disrl1l()sto on la 
Orden! ÜO 1tlo julio tlo :lO:í2 {D. O. !rú· 
moro llj,S) , so autl11üiau .tllil'tí sel' OU
bltl1'ÜliS \l1l tUl'110 do 11l'üviflí611 norllw.l 
laH VfWitlltl'lil dH SI11JofÍ.e1tÜ(ls du ltl o 

Mtmiol'OK ()xii1ttlutos !!tl ltw Ullltla<1m5 
qlro u. t10111;!1IUIW1()u 80 ilHUtlUn, 

LilA. jHilH\[(lt¡Ui (Jo los ¡,;ollcli1,tl,lIttlli, 
fllH'IHU11H; VOl' eomliwto j'or,rltt1npl.lü\,t'jo 
IL VRltl MI.llhl'{nl'io (j)il'{1(l{lJ(ltl (JIUH\l'ol 
un n{\(jlntl1mi(1uto yo ['m'sollal), tlOllo" 
l'lhi tonel' rmtrlt<lo. Ol) f~l m1H!110 ü¡m· 

dos de sargento. 
Batt1lltill ti e, Tl'aIlsmislones (lel cuer· 

po do Ejéruito VI.-lJos ae brlgtído. y 
tros "de Stt1'g'<Juto. 

Hatal]()ll de 'l'ratl¡;;misionB¡;' de la 
Ccmi¡U1dtlltej¡~ GHtH11:!tl ¡Jo Gcuta,-'1'rcs 
11(\ l1rigautt y trm5 d(J Bttl'g'HutO. 

natlll1(m dH 'I'l'am,mil'litlU(J¡< dI) lO, 
(!()J!l U! HIUWJ h. <101\111'1\,1 do MOli1la,=
Tmt:1 tll) 1ll'lr,a(ia y tl'11}l do Httl'/1'(111ÜI. 

lJttütllóu tl(). 'I'mmmlll"iOiHlfl do Mil-
:rl'ufl(l()lv=tJm.\¡ do br.lga<1íl. y {los <10 
till1~f.10nto~ 

l1atu1l6n (l¡¡ Z(tr)aaJ)rü~ efe lt~ l)~vl" 

1 
¡ 
I 
\ 



D. (). núm. ;204 

s1ón Acorazada.-Dos de brigada y 
dos de sargento. 

GruLlO de Zapadores de la División 
do Caballería.-Dos de brigada y dos 
(le sargento. . 

Grupo de Transmisiones de o la Di
visión Acorazada.-Dos de brigada .. 

Grupo de Transmisiones de la.Divi
sión de CaballerÍa.~Una de b;rigada 
y una. de sargento. 

AgrupaÓión de Zapadores Ferrovia
.rios.-Tl'es de brigada y tres de sar-
gento. . 

parque Contral de Ingenieros (De
pósito de Ceuta}.-Dos de sargento. 

Taller ir Centro Electrotecnico de 
Ingenieros.-Una de brigada (Ma
drid) y dos de sargento para el Des
tacamento ':de Guadalajara. 

Agrupaci6n de MovÍlizacJón y Prá.c
ticas de Ferrocarriles.-Dos de bri-
ga.da. y tres de sargento. . 

SubsecJ::etarfa. oda este 1'Iinistel'io.
Una. de brigada.. 

Madrid, 21 de noviembre <le 1¡¡33. 

Con al'l'eglo a. 10 dispuesto' en In. 
Orden (lB 1 de julio (1c; lW\~ (D. O. llúo 

mero 148), se (llltUlCian para. ser c'\'i. 
biertas en turno de, provisión normal 
lUí> v(umutes de lHU't>owll de Bauda 
do Ingenieros en las Unidades que so 
relacionan. . 

X.as :papeletas do los soliCitantes, 
oursadas por comlucto reglamentario 
a este Minist@l:io (Dit'()(\ción GOl1orul 
de J;loclutamiento y Personol), dGbe
rán tena!' entrado. en el mismo den
tro do los quince dlas, contados o. 
partir~ ÜO l~t publicación do la Il~'esf.m
te.Orde;!), siondo obligatorio paro. los 
resIdentes en Baleares, Canarias y 
Mo.rl'uocos anticipar por cOndtlUto 1'0-
glamentario sus peticiones por telé· 
grafo. 

Bata1l6n de Zapadores de la 23 Di· 
vlsión.-Ulla de cabo. 

Batallón do Transmisiones del Cuo!'
,po de l<~jól'cito VII.-Una. de rmLOstro 
de Blmda. ' 

B!1tallCmde Transmisiones (lel Cuero 
po de ~jUrcito VIlI.-Una de mllestl'Cl 
de Banda. < 

Grupo de Transmisiones de la 23 
DlvisióIl.-Una da cabo. . 

Academia de Illgellier..os do Ejórcio 

tO,-Dua dA maestro do. Banda. 
MM:r:id, 21 dCí tlOvlembl'o d~ 10133. 

Mufíoz GUANDES 

lNGENIIE:nos DH ARM¡\& 
MENTO Y CONS1'nUCCION 

Ayudantes 
,SlI.p(\J!unmcl'lll'lofl 

. Se ooncede el paso u. 10. situación 
d'6 ·supernumerarlo on la 7.'" Roglól1 

;24 de noviembre (le '1953 

t.:Iilital', con residencia en San" Clau
dio (Ovisdo), en las condicionpsque 
detel'lnilm. el DecretO de la. Preslden
cia. del Gobierno de 6 de septiembre 
de 1\J1iB (D. O.num. 213) y Ordenes 
de la de enero de 1!l4~¡ (D.' O. nÚme-. 
ro 13) "y 9 de maya ds 1952 (D. o. nu
mero 107;" al capitán ayudante de 
Armamento y Material D. José íNlar~ 
tínez Alvarez, de la Fábrica Nacional 
de Cañones de Trubia. 

::\fadrid, 21 de novimnb1'e de )953 •• 

MTINoz GRANDES 

Disponibles 

Se concede el pase a la situación 
de tlisponible voluntario en la 4." Re
gi(m Milittu' (plaza de Barcelona), en 
las condiciones seI1aladas an '91 a1'
tümlo t)lrcero, apartado b) elel De
Cl'flto de 23 de Sel)tiembre de 1939 
(D. O. núm. 4) y casO segundo del 
artículo segundo de la Orden de 2,5 
de febrero de 1114'1 (1), O. núm. uG), al 
teniente am.::iliar de Al'lllanilmto y 
Material D. José M:ellÍlndez lVIe¡;(m, de 
la Fabrica Nadotlltl de Tol~!do. 

Madrid, 10 do novie!nbl'e de 1053. 

MuNoz GRANDES 

1\lUTH.,ADOS DE Gu:eRJIV\. 
pon LkÍ PATRIA 

Trienios 
Con arreglo a lo que (letel'mina la 

Orden de 22 ele (liciem!Jre do 1050 
(D. O. núm. 200), se conceden los 

'trienios acumulables que se indican 
a los jefes y oficialas del extinguido 
Cuorpo ele IUVlllidos Militares que a 
ccmtinuaci6n se relacionan: 

T<lI1ientc coronel D. Celedonio Mon. 
terl'ulJio Nieto, onco tríenil)S por ne· 
val' treinta y tres á.llos. eW sÍlrvicio 
rlesde su ascenso a sargento, a per
cibir desd(~ '1 de di<llemlm;¡ de 1()fíS. 

Com3.l{(lmite D. Basilio- PaclUlCO 
Oj (lela, diez trienios por lleva.r 1Tein· 
ta' atios ae sCíl'vieío desan su aSCCU50 
r. sargento, a percibir dascle ;1 de a1· 
üJmn!Jre c1a 10¡¡;t 

Otro, n. F(jlipo Sovilla AUml'rn.c1n, 
oneo trienios 1'01' llOVltl' treinta y 
tres al10s ue sel'vieio dasan 511 asccw· 
¡.;o f1 IMtl'gellto, ü pel'eibil' do¡.;tl(l ;1 titl 
dieiH1l1hx'o aH HJ5:i. . 

Oti'O, D. Ur!1g'ol'io. l'intcll' MoYo" 
d1021 tr'ienios 1lO1' llovf1~' tl'ell1to. ¡uloló 
do l'llll'vÜJio dOlido su ltSCellKO a. flt1.t'" 
gouto, {t ll0l'{Jlbir ÜOHUIl t dH d!.cia1nu 
lJro dol!m:1. 

otro, n. Hamón Porao. Lozano, dil¡· 
Cl8ÓiH tt'Jlllll<l~ 1101' Hovtt1' ett:l,l'(w1:(~ 'Y 
cwlw o.t1w, tlo lHll'vinto tlelid (l 1m as" 
(10W50 11 oflcial, a llOl'cl1)lI'd~)sdo 1do 
dlc1ornlJl'o <10 10v3, ' 

Co.pit(m D, Luis Gal'lJia Un~z, ocho 

661 

trienios por llevar veinticuatro a110s 
(le servicio desde su ascenso a sar
gento, a. percibir desde l de diciem-, 
bre de 1952. 

Otro, D. Valeriano SantIago Ro
dríguez, cinco trienios :por llevar 
quince años de ,servicio desde su as
censo a. sargento, a percibir desde 
1 de febrero de 1953. 

otro, Sidi Brahin B. Abhus Eütifi, 
nlímero 137, siete trienios flor llevar' 
veintiunaños de servicio desde, su 
ascül~So a sargento, a percibir desde 
1 de diciembre de 1953. , 

Teniente D. Constantino Villamón 
López, seis trienios por ,llevar die
ciocho 'años" de servicio desde su as
censo a. sargento, a percibir desde 
1 de diciembre de 1953. 

otro, D. Nicolás i\Ioral~s Saenz, 
seis trienios por, llevar dieciocho 
a110s do servicio desde su ascensó a 
sargento, a percibir. desde ;l <le di
ciembre de 1033. 

Otro, Sidl Abselan IS. Jlad{ln B. 
Araab, llum. 1311, siete trienios por 
ll<lvtLr vfliIltiún afios de sHrvido (les- . 
tlíL Sil aSC(lIIso (1 !lUl'gtmto, rt percibir 
(ll'stle 1 de dlcimnnl'Q (ln lllZí3. 

Madrid; 21 dI> noviembre Ufl 1{)á3. 

Con arreglo a lo que determina la 
Orden de 2"2 (le (U(~iembl'e <le 1¡¡5O 
(l). O. nt.'trn.. ~!JO) se comllJt1en los trie
uios acumulables que se itullcan, a 
los suboficiales del extinguido Cl1er. 
po de Inválidos Militares que a COll· 
tinnación se relacionan. < 

Subteniente D. León Murúa. Idigo
rus, ocho trienios por llevar veinti· 
cuatro a110s de sérvicio closde su as· 
censo a. I'argcllto, a percinir desde 1 
de dicíemJ)l'(~ de 11153. . 

Otro, D. Pedro R~cio Pablos, siete 
tricnios por lleva.r. veintiún 8011os de 
SHl'vicio dHsde su aSCClTlSO a. sargento, 
a l)cl'cibir llesdH 1 de dicIembre, de 
105a. 

Otro, D. VictorIano Galul'l'cta Vi· 
cante, sois tl'ienios por llevar die
ciOcho afio s (le servicio dm;de su as· 
mJliSO a sargento, a percibir desde ~ 
dH llovIembl"e de 105a. ,,-

Otro, D. Pal)!o' L1at!(,za. GIl, siete 
trienios por llevar veintiúll m10s do 
5ervicio dmi(le su ascenso }1 sargeu
to, a pel'cíbir dosüe 1 tIc octubre 
do 105:$. . 

nl'ig'ndo. ,Stdi Ab¡lelM<1ü1' B. Ahsc· 
l¡tu Ho1ti, 1l1'ntl. l¡,)!l, cUlltro trJemios 
lltl1~ llOVlU' (locn ¡UiOH ¡Jo s(1l'vieü:l des- . 
ele su o.SMUSO la s!l.l'gemto. !1 peroibir 
(tnrlrlo 1 Iltl tU(¡jClt\))l'O (lu 1!Jtl:3. 

(Jtl'(), 81d.i nOllw,y B. ehUitll,' mi· 
mOt'() 100, ¡mntl't) tl'l(!lllmi por l1¡WM' 
(10M afias de servicio dllS(lo su as
censo a sargento, o. l)ercibir desde 
1 do (U<J1cmbl'o do l\)5a. 

Otro, ShU Haddu n. Amar, núme· , . . 



ro 191, cuatro tr2enios por nevar 
(Ioee años de servieio desde su as
censo a sargento, a pereibir desde 
1 de diciembre de 1953. 

Madrid, 21 de noviembre de .1953. 

MUKOZ GRANDES 

Ingresos 

"Se concede el ingreso en El Bene
mérito Cuerpo de Mutilados de "Gue
rra por la Patria, con el títuiQ de 
«Mutilado accidental absoluto», al 
personal relacionado a continuación 
can el sueldo que 'a cada unQ se í¿ 
señala, trienios correspondientes a su 
categoría, :por hallarse comprendidos 
en cl articulo 1.° de la Ley de 00 d~ 
diciembre de 1944 {D. O. núm. :; de 
1941), Orden de 18 de junio da 1945 
(D. O. núm. lBS), y reunir los requi
sitos ser1a.lados en el Decreto de 16 de 
abril ae 1948 (D. O. núm.W) y Orden 
dC! 24 de junio del mismo all0 (1)IARIO 
OFlcr,u. núm. 142), siéndole de aplica~ 
ción el concepto general del artiau-
10 4.<> ,del Decreto de m de julio de 
19@ (U. O. niUll. 187) y el 1il del Re
glamento do 5 de abril de. 10lh~ (<<Bo
letín Oficinh núm, 510); asimismo 
tl1sfl'utnl'l\' del auxilio nH~nsualtl.e 00 
I)(!S¡¡tas y un incl'emento de 1.000 pe
setas anuales, COIl a1'reglo al Articu
lo 6." de la Ley dt> Bases de- 12 de di· 
ciembre de 1\142 (D, O. núm, 292), al 
pers(mal a ¡¡uien se le ;¡fltiala, clebien
do lHll'cilJh' sus devengos' por las Po.· 
gadurías (;) .Sllbpagadul'.Í;uf Militares 
tIlle M incUct!,n, a partIr de la fecha 
de esta Ord<l!1. 

Teniente de complemento de Inten
denoia del Ejército del Aire "D. Nar
ciso I3arcoló Aguio,r{ sueldo anual del 
empleo de Co,Ilitán, incrementado en 
el ro pOI' 100, por lacie Barcelona. 

Sargento de Infant&!'ía D. Antonio 
Gastal10 V11larreal, sueldo anual del 
empleo d(J; brigada. incrementado' en 
el 20 Dor '100, llor la de Sevilla. 

Cnbo 1,0 de la Guardia Civil don 
gmerio ¡':ernández Pin, sueldo anual. 
del ,empleo ¡le sa.rgento, incrementa
do en el '2.0 por lOO, y el auxilio do 
00 pesetas mensuales por la de, Lugo. 

Guardia Civil 1.0 D. Gabriel Pere
da Guerra, ü.250 pasMas anunles, más 
el 20 por 100 de dicho sueltlo, y ·el 
auxilio do W pesetas !n(msuoJos por 
1f1 tlfl nUbao. 

Solelado de Infantería D. Grilgorio 
Iriarto Diez, 2,420,@ pesetas ammles, 
más l.üOO pesettíS nnull.lcs, 00 pe'setas 
mnllsuu,lfli'l do fi11:ldlio, mús 18 y 15 pe
íwtítS mmumales P()l' la de: PnmIl!On!l.. 

Mrull'i,ü" 21 do noviGmbl'G do 105-3. 

Mll~(íZ OUAND&"1 

Con fil'l'Oglo [~1 fl.l'tí01l1() pl'imHl'Q ('101 
DOOl'otc) do :12 lte julio aH 1940 

"24 de noviembre ele 1953 

(D. O. núm. 187), se concede el in
greso en el Benemérito Cuerpo de 
Mutilados de Guerra" por la.", Pat,ria, 
con el título de '"Mutilado accidental 
absoluto., al cabo primero de Arti
llería D. Juan López López, con, el 
sueldo anual de 4.500 pesetas, a. par
tir del 23 de· mayo de 1951, previa 
d,éducción de las cantidades percllii
das desde la citada fecha. 

Dicho· sueldo será incremer>taJo en 
doea anualidades" de 250 Jeset:¡<¡ cada 
una hasta alcanzar el má.nmó' de 
'1.500 pesetas; teniendo derecho al au
xilio' mensua.l . de W pesetas, más 18 
y 15 pesetas "'también merumales. de
biendo percibir sus devengos por la 
Subpagaduría Militar de Jaén. 

Madrid, 21 de noviEimbre de 1953. 

MuxoZ GRANDFS 

Se concede ingreso en el r~enémé. 
rito Cuerpo de Mutilados de Guorrn. 
pOl' la Patria, al soldado de Infan
tería D. Alvaro UOllZttlez ,Ballesteros, 
quo ha sitIo dGclal'll.do Mntilll.do per
ntanante 13, con arl'oglo al artículo 6," 
c!e la Ley (lo Husos de 12 de dwiem· 
bre do 194í? (D, O, núm, 292), con el 
titulo tlH Cahallero mutllu.d(;) (le Gue· 
rra por la Pat'rla, sueldo meno 
sual de 465,40 l)eS(ltns, y el disfru· 
to a(~ los demás bel1eliaios que le 
é\ou(l()"do el Iteglamento del Cuerpo 
do ¡¡ de abril de 103S (<<B. O." núme
roMO), debiendo percibir sus de
vengos por la S1lbpagaduría Militar 
de Orense, o, !lo,l'tir de la fecha de 
ost¡t Orden. 
o lYladrid, 21 de noviembre de 1953. 

D. O. núm: 2W~ 

CUEnpO JUnIDICO 
l\IILIlTAll 

Disponibles 

Por haber sido nomhrado Gober
nador Civil de la Provincia de Mur
cia. ,por Decreto de 2 de octubre dff 
1953 (<<B. O.n núm. 312), el teniente 
coronel auditor de la Escala activa 
don José Alfín Delgado, continúa en 
la situación de dispol1ible forzoso 
que previene el artículo 2.0 del De
creto de 25 de enerO ,de 1941 (D. O:nú
mero 22) y que le fuá concedida por 
Orden de 31 de marzo de 19;¡S 
lD. O. núm. 76), trasladando su re
sid~neia a. la 3.a Región Militar (pla
za de Murcia). 

:Madrid, 21 de noviembre de 1953. 

MUí{oz GRANDFS 

Matrimonios 
Con arreglo o. las disposioiones de 

la. Ley de 23 de jImio da 1041 (¡:Co. 
leoción Legislativa. núm. 141) y de 
la. ordliU da 11 de octubre del mis· 
(!,lio {(lC. L.» núm 238), se conceda 1i~ 
concia para contraer matrimonio con 
<iolln. Manuela Q\lintelaI~l'ÍMi ... al co· 
mandante auditor de la F.scala o.ott· 
va D. José Yanguas Miravete, con' 
destino en el Gobierno del Africa 
Occidental Espnti.ola. 

Madrid, 21 de noviembre dé 1953. 

MpSoz GRANDES 

Mulloz GRANDES , 

Con arreglo al Decreto ,de 12- de ju· 
lio de 1940 (D. O. riúm. 187) y artíeu. 
lo 14 do la Loy de Bases de 12 de di· 
oiembl'e de 1042 (D. O. núm. 202), se 
cQncede el ingreso en el 13enemél'ito 
Cuerpo de Mutilados de Guerra por 
la Patria, con el titulo de Mutilado 
accideutal permanente B, al perso. 
nal relacionado a continuación con 
el sueldo que a cada uno so le se· 
llala, debiendo 1)(:l1'oib1r sus devoll. 
gos por las PaglLd)1l'itul MilitnrllS quo 
!lO 111(11o!111, a lJtLrtir do la fecha do 
esta Orden. 

SANIIDAD :MILITAn 

netiros 

'Pal'la a la situación de retirado por 
lutber cumplido la ed3.f1 reglamenta. 
ria. el d:l¡¡¡. 19 del actual, el ooronel 
médico (E. A.) del Cuerpo de Sani· 
dad Militar 1), gtlgenio Ruíz Miguel, 
jefe de la. Agrupación de Sanidad 
Militar núm. 5, debiendo Ilacérsele 
por el COl1sedo Supremo de Justicia 
Militar el s011alamiento del líaber 
paSivo que· le corresponda, previa 
pro!11iosta reglamemtami. 

Madrid, 20" de llov!ombre de 1053. 

Mul'loZ GnANDE\) 

Soldado de Uogulftl'cS D. ;rOlló Za·, 
¡HitO. Hotnlll'tl, :l3:l,íW !111/'Wtf1S UHmSut\,¡ 
les, FlOr 1ft ue Al1co.nie. 

¡'¡olda(lo de 1111{(~lIí(l1'OS n. J'nstinift· PtlSo, o, ltt sHmwilm do l'eth'lídn llOl' 
no HtlUUAt[~ AIVlnl'ez, 2.~.20 pesetas 11Ft!)OrelmnjiUii(;) lit (llla.t} i'(l.[¡lun1!mtn· 
nUimmf~~(JS, ,plW lo. dO" Madrid.. ,"ia (JI' día 18 del uotual, el oapitán tlo 

Mndvu, ",1 do rwvwmla'Q (10 10lí3. Sauitlu,c! Militar n. l':l'lHí~to HOllOllés 

MtJ~oz GnANDIlS 
Paloucia., do la AP1'llIHwWn dG ::;1:1-
nidad Milita!' nÚ111. 5,' debicmdo ha-



p. O. núm, 261: 

cérsele por el CO!isejo Supremo de 
lusticia. Militar el sefialamiento del 
haber pasivo que le c01'l'esponda, 
previa propuesta reglamentaria.. 

Madrid, 19 de noviembre de 1953. 

1!üÑOZ GRANDES 

Destinos 

Para cubrir la var:ante de libre 
elección de capitán médico que exis
te en la 'Unidad de Instrucción de la 
Escuela. de Aplicación de Caballería 
:! Equitación· del Ejército, anuncia
da por Orden dé 24 de octubre próxi
mo pasado (D. O. n.o 241), pasa desti
nadQ a dicho. Centro de Enseñanza. 
con oarácter voluntario. el capitán mé· 
dico n. Fabián Ituarte y Alonso .da 
Celada, del .Regimient.o de Transmi· 
siones de Ejército y en comisión en 
/dI mismo. 

l\:Iadl'id. 21 de noviembre de 1953. 

MuRoz GRANDES 

Un dispuesto qU¡; el cabo primero 
Angel Pellejero I,Óll(~Z, ele la Agru
pación de Sauido.d l\mital' de la O." 
rtegión, míUse baja en In. misma y po. 
se (tll$tinado a la Agl'tlpaeiOn (le Sao 
nidad de la Comamlauo¡a General 'le 
Ceuta. 

Madrid, 21 de noviembre (le 1053. 

Mufloz GRAN))E.,"l 

Matrimonios 

Con arreglo a las disposic1o,ne5 (le 
la. Ley de 2;~ de junio de 1941 ((CO
lección Legislativa» núm. 141) y de 

/ la Orden <le 11 do octubre (le igual 
ruio (oC. L.» mim. 238), se concede Ir 
cencia para contraer matrimo1lio con 
dalia Ma'ría Dolores Alonso Alonso, 
al capitán médico (IS. A.) del Cuerpo 
de Sanicla,l Militar D. Antonio Valla
dolid del Val, (Jan destino en la Agru
pación dd Sanidad Militar núm. 1. 

Madrid, 23 de lloviambro de 10ti3 .. 

Mufloz Gl:\ANDES 

Licenciamiente.s 

Con Il.l'l'llglo f1 lo tUSll1HlStO Ml la 
Orden (Jlltllulliü!ttla. rlo 15 do mayo 
da 19:10 y ¡Usvmrielotles (J(,ml1ltIltHlUc 
tarltl.A, es UClHlWltttlO (jI eo,llittlu mtJc 

dico o.slmilnelo n. MtulU<Jl CMmoz 
Garcio., dlf\llOuiblo t01'Z()SO (¡U 10. 2.~ 

j2.j, ÜÜ noviembre de 1\153 

Región Militar yen comisión en el \ fatUl':a de ilos SerV1(,}05 R\S'Ugiosos 
Hospital Militar ele Sevilla. 113.s3.n. para la Comandancia General de Me· 
do a la situación '~Iilitar que le co· lilla, ocho trienios 'por llevar veinti
rresponda con sujeción a la Ley üe cuatro allos d~ servicio desels- su as· 
Recltlttm1iento. censo a oficial, a percibir desde 1 de 

Madrid, 21 de noviembre de 1!l1í3. diciembre de 1953. . 
Comandante capellán D. Julio Ruiz 

l\!1llioz GRANDFS Barguilla, de la Escuela de Aplica
ciÓn de rngeñieros y Transmisiones 
del Ej ército,' seis trienios' por llevar~ 
dieciochQ años de strvicio desde su 

Asimilaciones ascenso a oficial, a. percibir desde 
1 de octubre de 1953. . 

Por reunir las condiciones que de
termina la norma 'sek-ta de la Orden 
de 29 de octubre de 1942 (D. O. nú
mero 2M), aclarada J)or la de 10 de 
enero de 1945 (D. O. núm. 7), se 
concede la asimilación al empleo de 
brigada de banda, en la forma que 
establece la de 14 de marzo de 1942 
(D .. O. núm. 64), con antigüedad de 
& de octubre de 1953 y efectos econó· 
micos a partir de' 1 de noviembre 
de 1953, al sargento maestro de ban
da. D, Salvador Guerrero Reguera, 
disponible forzoso en Marruecos y en 
comisió'n en la Agrupación de Sani-

. dad dI) la. Comandancia. Genera.l de 
Ceuta. . . 

Madl'id, 19 de noviembre ele 1953. 

otro, D. Vicente RoyBallestín, del 
Hospital Militar de Zaragoza, cuatro 
trienios por nevar doce años de ser
vicio desde su 'ascenso a oficial, la. 
percibir desde 1 de septiembre de 1953. 

capitán cllpellán D. Pedro Sánchez 
PumarhlQ, del Grnpo de Tiradores da 
Uni, cinco trienios por llevar qui:qca 
años de servicio desde su ascenso a 
oficial, .a percibir desde 1 de noviem-
bre de 1933. . 

Otro, n. Manuel López López, del 
Regimiento ele. Caballería, Cazadores 
VillavÍciosa. núm. 14, cuatro trienios 
por llevar doce años de servicio de-s
de su ascenso a oficial, a percibir 
desde 1 de diciembre de 1953. 

Otro, D. Eroiliano Rodriguez Fer_ 
nández, d~l Regirniento de Artillería. 
m'tmero la, tres trienios por llévar 

Mufíoz GRANDl\S nueve alias tie sl:rv10io desde su as. 

,VETEIUNAIUA MIILITA~ 

A))VEHTH'l'C¡A.~En la página G!l7 ,~a PIL
ollel'/' U1Ut Orúen ,La lit PresiúenaÍt¿ 
deL Gobierno que interesa a capita
nes veterinarios. 

CUEi~PO ECLESliASTICO 
DEL EJE~CI'fO· 

Trienios 

'Con arreglo a lo que detErmina la 
Orden de 22 dCle dicien.bre de 1950 
{D. O. núm. 290),0 se concede' los trill'~ 
níos acumulables que se indican al 
personal del Cuerpo Eclesiástico. del 
(E¡j ército que a continuación S(lt rela
cieIla. 

Teniente coronel cJlpéllún D. Joa
<:(t:1ii!'0'ln'~~'""d~' 
lit~ d!e; ""M1ld"l'1 ir;':. (f1()Z trféhfo '$ "tttrr' 
llevar tl'einta .• afios.¡le .$atvj910 deSde 
su ili;cen~bi1 oficial, a IHll'cibíf' tnlSélfl' 
1. (Lrl lUciemlire de 1()33. 

Otro, D, NenH15io 8alv(td91' Garc'ÍC1, 
tlo1 Gastlll(J dQ MOlltJllich, UlleV() 
lricuio!i lWl' nOvar vointisiete nii.of'l do 
íl(\l'V! ej o (losdo fill fiB(i@llSO u. oficial, 
11 l)(ll'cibiI' tlos¡lo :l. (lo uov1<lmln'G 
do, '10;)3. 

ott'O, n. J,Ol'ClllZO Alonao RtlOtla, do 
lt~ '!'a!lencifl, Vico.l'Ía CastrO'l'lse. y ;re· 

censo (~ oficial, a lH~rcibir desde 1 de 
noviembre de 1953. 

otro, D. José Fernández Pa.rada, del 
Hospital Militar de Vigo, cinco trie
°n105 por llevar quince alias d~ servi
cio desde su ascenso a oficial, a per
cilJir desdíl' 1 ele eliciemlm¡, de 1953. 

Teniente capellán D, Nicolás Do· 
menech Esp1ll1a, del Ra-gimiento de 
Infantería Jaén núm. 25, tres trienios 
por llevar nueve afios de servicio des
de su ascenso a oficial, a percibir 
desdt) 1 de diciembre de 1953. 

Madrid, Zl de n6vie'm\bre de 1953. 

MuRoz GnÁNDES 

C. A. S. E. 

Trienios 

Con arreglo a lo que determina. 1a 
Orden de 22 ere diciembre elfl llJr¡\) 
(D. O. núm. I:'GOl, se concc<ie los tria: 
nios aCllITmlahl es que 50 illdi(Ja a las 
taqnimoean()gl'afas del Cugrpo Auxi· 
Hm' EllbaltOl'lW dal Ri é'l!Clito c¡U{} a 
'~~Jtlinuaci6n so relaciona, 

SIJ'l.~ t1'ianios lW1' neva.r c!'ilw¡'olJ1w (t'ñm 
Ilo stltvi(J/(j a(J,~[l(j ,m 'lni/rew en eL 
CUllfZ)(} l!UmUinr Su.l)(tlte1'no (teL Ji!jél'. 
etto, a ZWl'ct!rll' alJlitllJ 1 alJ diw¿cmlJl'o 

tleUJiJ:l 

'l'o.qll1ltWCo.llógro.fa .. rlcnit\ 'l'(1'í'()Hn. l,º· 
ZU1!O lh\ez, dOl Alto Bstu.tlo Mn.yor. 



otra. clolia Antonia Carnicero Espi
no, del F...stado Mayor Central del E]ér
cito. 

otra, dona Ana Ami Colón, del Es
tado Ma;yor Central del Ejército. 

Otra, dalla Carmen Martinez 'VilIe
~as, de la Subsecretaría de este Mi-
nisterio. . 

otra. dalla María López RevHla, (le 
la Sl1lJsecretaríade este Ministerio. 

otra, (1011a Xatividacl Garda Igle
sias, de la Direcciún Generai de For
tificaciones v Obras, 

Otra, Q.Glla Josefa' Anemie Martínez, 
de .. la Escuela de Estado l!ayor. 

Otra, doña ::\Ianuela Garzón Usano, 
de 1& :Escuela Politécnil"a del Ejercito. 

Oh'a, doña Luisa Rodríguez Crespo, 
de la EsencIa PolitécllÍc!l del Ejército. 

Otra,' do11a Pilar 1\Iarfínez UncHi 
Saiz, de la Jefatura de Tropas y Ser
vicios de Defensa Química. 

tl'<Ís .trienios por llevar nutlVEl años de 
servicio desde su nombramiento como 
conserje, a percibir desde 1 de no' 
yiembre de 19:53. 

Otro, D. Pedro González L6pez. de 
la. Subsecretaria de este Ministerio. 
tres trienios por llevar nueve a110s de 
servicio desde su nombramiento como 
cQnserje, a percibir desde 1, de no
viembre'de 1953, 

Otro, D. José Galleg'os Carrasco, de 
la Capitanía, General de la 1." Región 
:z..Iilitar, un tri¡enio por llevar tres 
a110s de., servicio desde su nombra.
miento como conSErje, a percibir des
de 1 de noviem1lre 'de 1953. , 

Madrid; 21 ~e noviembre de 1953, 

"" 
• l\IU~OZ G:aANDES 

VARIAS ARMAS 

D. O. núm. ~61 

intervención General 
del Ejérdfo 

Y.ARIAS AR~IAS 

Señalamiento de sueldos y ha· 
bel'es 

Con arreglo al artículo. único del 
Decreto de .26 de octubre de HI.:'5 (DU
mo OFICIAL mím_2~gl, se eonceda el 
sueldo de' sargento ·al persorútl rela
cionado a continuación, el que em
pezará a dfsfrutarlo á. partir de las 
feehas que se iI~dican. 

Del, Terc.io Gnt/l Capitán. 1 de 
. -E.a Legión ' 

Cal)o Félix González Palomino, a Dos trienios por llevar seis afios d'3 
servicio deslle su. ingreso en "el CW'I' 

"po Auxi[ütr Subalterno del Ejército 

'l'aquimecunúgl'l'tfu <lolla María. La
va, tasIa, Uó la Dirección Gewtral de 
1\í'Jdntami\!utó S Personal, a percibit' 
desde 1 de junio de 19:1;?'. 

ADi'ERTfu\,cIA.-En la ptigina. 6/)71 iW 1m- partir de 1 de junio de lllm. ~Se mo
bliea mm Orden ae la .Prcsl¡:tencilI difi.ea la antigüi'dl1d en la 11(,;!"í'.e11ci6n 
tll'!, (:aMen/(] que Se 1'cflere a los ctl- dol sru'Ido de sargento, concedido por 
IJfM lil1l Ejercito FIl)'min pe¡'f!rd lber- Ordell de 9 de Ilovi()I!1bl'íl de 195fh DIA
bUFe;; ?I 1·'(mIlZn JXiaz Gal'eía, ?/ e/l, IUO 01"IClAL núm. 2¡¡~3· 

Madrid, t!l de l10vlmnbrG d¡;¡ 1903, 

l\'!Ul\OZ GnAl)Wl'.iS .. 

CONSERJES Y GUAnDÁDO~' 
nES l\ULITAI{ES 

Trienios 

Cm. íl.l'l'!lglo '11'10 que determina ':lo, 
Ol'ÚCll do 22 de (Ucí(l'mbra de 1930 
(D. O. núm. ';1()(}) , se concede. los .trie
nios acumulables qU!!l se inail~a a. los 
conserje;; y gual'dudol'es militares que 
a. ctllltlnUtwiUll se' relaciona: 

la. ~lti!Ji:lií (iH?, .~~l:<:-que interesa 11. I 
temclItts ilel EJel cltO. 

A1Wé'H'n:INCfA.·,=Rn las l)tit!¡¡¡a,~ (JO;) ?I {iIlti 
8It 1J1l1Jllcan ctneo Ort1.fll/..es t1.e la Fre
,~1IlIJ1W¡(t ael Go1Jift1'}w Ilne IW 1'Mie· 
,'en (z oficia.les (le la Esealrt lJ.u;cUial'. 
1Jri.!I((¡[w), ,~((,r!flmtos,.¿lI carlOs 1lttme. 
TOS del l?jército f{IW ti/nu,1/, solIcita< 
d.o ,m palie a ln A{Jl'lll)/!I~ÍlÍn 1'l!lfI1Jl)· 
1'a[ MZUtltl' 1)(l1'(t Her¡¡ícios ClViWs, 

-----__ .... "I.I.'-----~ 
Dirección General 

de la Gqardia (ivil 
l\falldos COl1sel'jc y guardador mllitul' don 

AUl'el1o Murtín Casado, de. aa. Acade
mia. dI) Artillaría, do(;o trienios por nr Ilní'lignutlo pina pI mando de la~ 
llevar treintu y sois a11o& t!o serviclO' UnIdíl(le)l de la Guardia Civil que se 
da!ltl\l su lttJltllH'alllÍm!tIJ como celador' iwlicUll, a lt;s jof(}!; de lUellO Gue!'líO 
do (j~,ifi(JloH wilitat'es,' a l)erclblr 'des· (IUtl:l. contiuuación so l'elaciouan: 
do 1, ut! <Uciemhl'e, d(} 1.053. COl'CJrwl 1), Martín <*(}llz(tle7. E,ol'ia, 

Otro, D, Alejandro Sastre Lázaro, val'u, 01 dol primor T(ll'üÍo Móvil, ce< 
do la Dil'(Jcclóu Gtl'twl'al 'de Sel'vicios, sanan el! (jI d(¡ll st;igulldo Tm'cio. 
O!H)(J tritnios 1101' llevar treinta y trm, otro, 1l. AI'W'l'o pUll'a Nügunl'ol, pat'a 
afios do sel'vlcio ÜQSÜQ su llombra- al c!f>l tute,,!' '!'t;il'llío, co:·\ttudo e!l su 
xniulIlo como ol'üemam:o., a porcibit' lLctual sitw1(~üiIl de fl, la.s Úl'derHlS dol 
(lJJildó 1 de .dicltlrrlln'G· de 1%3., Di)'t,(,tlll' (h'l (;l'al. . 

Otro, D. l'orfh'10 Diez Bcui:to, de 'rflll[lílltO ooronel n. Victoriano 
la Acmamlia. tlo' Art1!lorill, (Um~ trie· SUUlW()S Hl1UllMS, lmra el dH la 201 
lÜC)S !10!' llevar tr()1UÜ1 m10s d0 ser- COtIHllHlu.Iwia, 0GStl,1Hl0 en su íwtUl11 
vl(1io ~l()H(io su llOmbl'tl,miautO'como situu,(JiUil dtl tUioillonilJla j'Ol'Z0i50 1m 1ft 
celnd.or dí) edificitlll militare .. , f1 per- Pl'lUW1'(1 i':tllHt, 
(lJ.)¡it' ¡h·¡14do :1, do llüy-iemlJl'(,l di) 10¡¡3, Madrid, :HJ 11n uovlmnhl'tl (J¡) 1tl:í:l. 

otl'\\, 1l, Mauul'1 {~hl1cún C1'111>:, llo 
la 811!1HN:t'(JÜllÍll. ·de asto' Ministerio, Mt1~OZ QUANm:"l 

DeL 'TereirJ DllqulJ illJ.41lm, ;;, (Le 
La IA'!IUin 

en.bo primí'1'o l\funtlel Cm'tija Alor, 
a 11tH'tir de 1 de d¡(~it~m!ll'r aH l\l:lS. < 

taho A velino l\1:t'I'tínm,: C¡~hl·Ol'O. a. 
pnrtil' del dü agosto <WHKíl. 

Otro, PUi\e,unl llorado Villar, a. po.r
tu' de 1 dc! üetul!l'H ¡le H!5:t 

Otro, Autolli() Houtol' 1.1 tIl'Ól1 s, !l. 
part;r de 1 tlc novimnbl'iJ; (lo 1t)¡j3. 

Otro, Uoma'rao !'Ü¡WZ G(¡,!'eiu., a pa1" 
tir tltl 1 do cuero dí! 1O:¡,}. ' 

IJeZ Tereio Don luan lit) A.ustria, 3 de 
La Legión 

Cabo l/l'imero l\:IQ,l'iano G0l1z;11az 11.0-
dl'igrwz, a 'partir de 1 de (l!uiembre 
de 1053. 

Calw Sinforlano HernánrIez Gómez, 
o. partir de 1 de llovÍenllJrll (Jll,H153. 

Otro, MalIlwl I,6jJaz Comw, (1 par· 
tir da 1 de enero tle ;W¡¡O. 

1)e¿ 'J,'(!)'(:to AI('jantll'() Pa1'7ws¿o, 4 'le 
I~a ['(f!Ji6n 

Cabo vrimnro Santos (¡(¡moz PIi1'o;>;, 
a pa.l'tir da 1 dH julio !le 1953. 

Cabo CW1'al'UO l"N'wlnd(Jz HnlHl{lún, 
{1 [Jít'l'tir dtJ lo (le diciGllIIJ1'Ú de 1953. 

Ot1'O, Viü(luto Súez '!'Ol'l'H¡i'l'()Sa, n. 
VUl'tü' dH 1 de ()(l1.ulJl,'c t1 a lU¡¡;¡. 
. ütro, MamH11 MI'l1lttll'O St\Íllr., a par· 
t.ir dI'! 1 d(l ¡lil:lÍUll1lira lltl IlJja. 

Otro, lHtf:wl {j(j,l:iüudi f'm'lllullo, !}. 

l1ttl'ti'1' do 1. dlJ feIH'l!l'O (tu HJ:l:l, 
MtJJh'td, :W do !lOyir~IllIJt'O Lit. J05:1. 

Mtl~\JZ C1HANtlE."l 



D. O. núm. 2G'Z 24 de noviembre de 1953 

ORDENES . . DE LA PRESI DENCIA 

• .Habiéndost\ Racleci.d? eITor al co· '\ min~r~s) , ca? .domicili? social en Seo 
lH3.r del cBoletm . Ofielal del Estadoo de Urge! (Lenda), entidad que, a. te
número SO!) una Orden (le feclu\, 'Z ti no1' de lo establecido en el artículo 
no\iembre de 195.3 (D~ O. núm. t'!51), ';:>egundo de la Ley ya citada, ha soli
p or la qUe_ qu dan admitido a 180 citado de la Junta Calificadora. de As
cuarta. prUeba de aptitud para el in- pirantes a Dest-inos Civiles los servi
greso en la Agrupación Temporal :\:Ii- cios de di ha ofiei~, para el cargo de 
litar para Servicios Liviles a difercn· AlL"\:iHar Administraü\7o, en la em
tes subof{ciales de los Ejércitos de pr esa ant.eriormente citada. Éste des
TieIT3, Mar y Aire, se rectifica di-" ti~o qn~da clasificado como "de pri-
ella Onlen en el sentido de incluir en f mera clase. . _ 
los brigadas de ArtHleria al dal mis-. El oficial mencIonado causar~ baja 
IDO en1pleo y Arma D. Aurelio Gonzá- en -su Escala profosional y alt a en la 
lez García, del Regimiento de Artille- de Complemento cu~ndo asi lo dis-
~'ía núm. 20. ponga el Ministerio del Ejército. 

Madrid, 23 de noviembre de 1953. Dios guarde a V. E. mllchos aflos. 
, Madrid, 14 de noviembre, de 1953. 

Ilmo. Sr.: Por haber pasado a la si
tuación de permilio ilimitado, :ya que 
pertenece al r arn!Jlaz do 1951, el 
c¡lbo policitt Jose Hor1l'ígucz ·Diaz. 
p¡'ocedeute del Bata11()Jl de lnfllnte
ría Santa Cruz de Ifni núm. xxvm. 
y de (!ol¡fül'midau. COl! la propuesta 
de V. l ., 
!~sta Pl'p¡,:idenei:t-- del (iou i!' r no ha 

tonitlo t\ billlt di;' poner CtLtlSit llaja 
on el (lohir.l'no tl lll Af¡'il'a Ol;cifleutal 
¡';~I1~ui () l;t. 

Lo f¡llf\ Ilttrt.¡ciJio (L V. l. pa!"(l. ¡:u 
conoclmio,lI!ü y OfilotO;";. • 

!)jos IHtard(! a. V. r. muchos 3.110s. 
Madrid, 5 de ll?viOmbl'U ele 19~3. 

CtJlnlmO 

Ilmo. SI'. Director r;el161.'al de tia .. 
rruocos y Colonias. 

r::xcmo, SI'.: ¡';n cumplimiento do 
la Ley de 15 do julio do 19i12 (<<Bole· 
tin Oficial del Estallo» núm. lDO), 

I-:St3 Prosi(lencia. del Gobierno 110. 
dis¡me¡:to' illgrese en la Agl'Upacjóll 
Temporal Milit.'1,1' para. Servicios Ci
viles el teniente de Ingenie'l'os de 
le. EseaJa auxiliar don Juan Par
do d:fi la Viti(lü, con destino en el 
:Regimiento (le ,.2I11'aclo1'Os de li'ol'tale. 
zo. núm .. 1, que fuó declurado ¡lRpiro.ll
te a il1grcso en dicho. Agl·up3.ciCln y 
elaiiírícaclo !lam.. ocupar destinos de 
primera. ca.tegol'ín. 1)01' Orden -de í'!" 
de lfHU'ZO do HJ5:l (Boletín Oficial cl,¡ü 
Estado. núm. (7), pasando a la. sittltl,
ción do «Colocuüo» (¡ue ¡¡S!Jocífícn. el 
e.parta(lo 0. ) dol al'tíclUlo 17 de In. r efe
rida. Ley, en la em!Jl'o¡;a <lo )J, ¡"ran
elsco GUl't MurtiuClZ (c:.\tplotttciotlOS 

CLillRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ej ·rcito. 

Exnmo. Sr.: En oUTI11J1imiento de la 
LPj' de 15 do julio de 1m2 (<<llo1etin 
Oficial del EstarlO" filan. lO!) ) , esta 
PI'@5it1encic~ d¡>l Gobiel'l1o ha di>.pues-
10 in:!r~gtl en la Altl'1Jprrnifln l'empo
rf.l.l Militar ])ara ServiciOS Civiles el 
~:H'~{!fltG üo nomplpl!Wnto dr l . Al'rm~ 
(10 .\viaoi6n D. PCI!l'O Plirm,: CallO, 01'1 
situací(m (,JI) ¡,remplazo voluntario. 
qUi) ftlÚ doclal'Mo 1HiJ}lmnte n. ¡n:~reflo 
en dicha Agl'llpaciúll y clasificarlo 
para ocupar destinos de primera. oa· 
tagorífl. por Onhm 'lle 20 (l c julio dI! 
1053 (.Boletín Oficial del Estallo. n'(t
mero 2120), pa.s:1!1do a la situaci6n de 
«Colooa.doD que flsp€lcifica 01 arHnio.
do o:) del artículo 17 de 1:t rcfet'i(13, 
r.,oy en "La Indnstrial 'Arcllenellsc M. 
AUJel't, S . L.», con dqmicilio social on 
la Estación do F. C. de Arch ana (Mur .. 
cia), y DOpófiítO en Madrid, socicdM 
([ue, a tenor de lo establecido en el 
artícu~o segundo de la Ley ya. cita
da, ha. solicitado de la Juntn. Cal¡fica
doro. de Aspirantes (~ Destinos Civiles 
los servicios de di¡¡!lo suboficial para 
el cargo de t~llMrg;tc1o (!l! Contabili
dad en el Depósito de Madrid, fijamlo 
su r esidencia en <liolla. capital, calle 
Meuorcn., núm. 21. Este destino queda 
clasificado como de primera clase. 

Dios gua.rdo a V. E. m.ücllos afios. 
Madrid, H do ,novi~~nl)p~ de 1003. 

CAUromo 

Ex~mo. Sr, Ministro del Ejól'cito. ' 

(DCl «13, O. del Estarlo» núm. 32-'1,.) 

665 . 

DEL ·GOBIERNO 

Excmos .. Sres.: Por haberse anula.-
do la vacante de agente p'ostal en IUo-
ro. {Granada}, adjUdicada. al hoy sar
gento de complemento de Infantería .' 
don Manuel Jiménez Mantas, por 0.1'- ' 
den de esta Presidencia de 27 de-julio 
rlel ,aiio actual <oH. 0.. del EstadoD nú
mero lOO}, y ' de conformidad "con 1>1 
ordenado en el artículo 10 de la Or
clen de esta Presidencia de fecha 21 
de marzo pasado (r:B., O. rIel Estado~ 
número 94), se concede la situación 
de ~lli:pectación de destinoD al citado 
sargento, cesando en la ¡le «Colocadu» 
como agent~ p9stal de IUora (Gra-
nada)~ , 

Dios guarde a v,r. EE. ruuchos 
afio;:;. . 

:\Iadrid, 7 (le noviembre de 1953. 

CARnEfiO 

Excmos. Sres. Minisll'bs ... 

(DelE. O. del Esta(ZO núm. 3:W.) 

. Ilmo. Sr.: Como 1'e::;n11a(10 d.ül con .. 
cn'l'so anunciado en (~1 «,Bol ()tín Ofi
cial (le! Estado» (lc ;!7 , de jUllio Dl'úxi
mo paso.dó y 1)01' Orden de In: Presi .. _ 
dennia. de 28 de septimnhre siguieute, 
han ¡:.illo nombrados, entre otrós, para. 
pl'estu.l' sus servicios en el Afl'l ca Oc
cidental Espafiola, los soldados de se-
gunda.: _ . . 

Fermín perol':!. lbo'rl}urez, d(ll Par
que Central de Transmisiones de esta: 
capital, y . 

Fcrmín Díaz García, del Gl'upode 
Tiradores de '!fni núm. 1, los cual.es 
han sido ascendidos a cabOs, por lo 
que esta Presidencia dél Gobierno. ha 
propuesto. de V. 1.. ha tenido a bien 
dejar sin efecto los expresados nom· 
tl'ramientos. ~ 

Dios g'n3,l'clc o. V. r. m11cllos mios. 
Madrid, 11 ds noviembre de 1053. 

. ~ .. CARnl>"RO 

Ilmo. Sr. Director general do Mo.l'l'ua .. 
cos y Colonias, 

(D elE. O. ll(J~ Est(ulO núm. 327.) 



CO.nfillüo.citin da Za Orden de 31 de octubre de 1.953 por la que se anuncian la:; 'IIaCal¡tlts pue$tas a. ¡J,isposk¿ón de la, Junta Cal'i(ü}Mora de ÁsjJírantes a, 
De$~mf)S C'l?Jiles y que constituyen el concurso núm. G. • 

nE;:STINO 

DEe:L'eÉGJlll General de Montes Ca~ y 
Pezca Fluyial.-Distriío Forestd!J' de 

LOCALIDAD Núrnero y cl¡¡,~ 

·de vacantes 

AEt.acete 000 "0 '0' .,. '" ,'0 '" ...... _ (Un lugar dentro de este Dis-
trito p Oo' ••• o.. ... .,. no ••• ••• .,. 7 guarda forestal ... 

Iñero ídem.-Distrito Forestal de Ali· 
cante "0 ••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• .., •• , Iclell1 ídem o., 

Idero ídem.-Distrito Forestal de Al· 
mel"J[a .••• "0 0'0 o.' ••• ••• ....... ••• •••• Ifiem ídem .. . 

Idero ídem. - Distrito Forestal de 
Av.iIa '00 ••• '0' '" '0' ••• 00' '" .0. ••• ldem ídem ,'0 

IdSTIl ídemo-D:isttito Forestal de Bar- ¡ 

eelena ..• "0 '0' .0. o ••• ,. ••• • •• o" o" Idenl Í,dem ... . .. 
1dem ídeID.-Distrito Forestal de Bur-

gos o.. _.. o.. ,.. '" •. _ .. , o.. ... •.• .., Idall1 íqem ... 
Idem ideli'J!.-Distrito Forestal de Cas-

tallón ..• oo' '" ••• ••• .., ••• '" '" .0 •• ,. Idem ídem ... 
Idem ítiem.-Distrito. Forestal de La 

e·B!'uña ••• ._, ••• '0' '" "0 ••• ._. o" ,'0 Iclem ídem: o •• 

Idem ídeID. - Distrito Forestal de 
CueRca .•. •.. ... '" '0, ••• ••• ... '" •• 0 Iclem ídem: ... . .. 

Idem ídem..-Distrito Forestal de Ge· 
rona .............. 0 '" oo' ••• '" ...... Idem íderr~ .... .. 

Idero ídem. - Distrito Forestal de 
Rual.a ... '" ...•.. . ......... ,. '" '0' ldem ídem ... . .. 

Idem ídem. - Distrito Forestal de 
Huesea . .•• _., ... "0 •• , '" ••• ••• ••• Idem ídem o.. . .. 

1dem ídem Diistrito Forestal de Jaén ldem ídem o.' •• 0 '" ••• 

Idem fdem.-Distrito Forestal de Las , 
Palmas o •• '" •••••• '" .0 •••• oo. "0 ••• ! Idem ídem ... ... '" .,. 

Idem ídli':'m.-DistrUo Forestal de León ldem ídem ... ... ... . .. 
Idem ídem.-:Distrito Forestal de i.é-

:rida '0' ......... '" .0 •••• '0' •••••• '" !(lem ídem ...... '" .... ,. 
Idem ídem.-:-Distriw Forestal de Lo-

grofio ...••. '" .0. '0' '" '0' ... ••• ••• .., Idem ídem o •• 

Idem ídem. - Distritu Forestal de 
Lugo '0' ... o •••••• ,. '0' '" '0 ••••••• o.. Idenl ídem ... 

Idem ídero.-Distl'J1to Forestal de Má-
laga ........ , O" '0 ••• , o" .:~ .. o ., ••• , Iñem ídem' .. . 

Idem ídem..- Distrito Forestal de 
Oreruse .... , .... ' .. '0' ••• o •• '" •• 0 ••• ldém ídem ... '" 

• 0. ,1. guarda fúrestal ••• 

1 guarda. forestal ... 

1 guarda forestal ... 

1 guarda. forestal ... 

2. guarda. forestal ••. 

'" ... . 1 guarda :forestal ... 

·~·11 guarda. :forestaL. 

...1 S guardJ:j. forestal .•. 

í? gUarda. :forestal... 

2 guarda forestal... 

'1 guarda. forestal... 
6 guarda. foresta!. .. 

1 guarda forestal .•• 
4, guarda fores~l .. . 

" .,. 4, guarda. forestal .. . 

5 guarda. forestal ••. 

\1 guarda forestal •.. 

1 l:,'uarda forestal ••. 

S guarda :forestal... 

D m·Y ]:IN' G O S . . 

Dotadas con '6.000 pesetas de sueldo anual, una paga extra
ordinaria en diciembre, más una gratíilcaci6p. de ;1..200 
pesetas anu~les • 

Idem, ídem. 

ldem, :ídem. 

ldeIl1, idem. 

ldero, ídero. 

Idem, ídem. 

ldem, ídem. .... 
Id.em, ídem. 

, Iden1, ídem. 

Iclem. íd~m. 

ICl{lm, :ídem. 

ldem, ídem. 
ldem,. ídem. 

... r ldem, ídem. 
•. ILlem, ídem. 

Idem, ídem. 

r(lem, ídem. 

ldem, ídem. 

T(lem, ídem. '. 

Idem, ídem. 

XOTA.-A los cabOs primeros que ~eadjudique estas vacantes cobrarán todos los devengos de 1a$ mismas.-Al 'persol;¡.al comln'endido en la normt'C, 
apartado b¡, de esta Orden, cobrará 1J dispuesto en la norma B, epígl'afe"Devang-osl>,· ,a.p¡¡,rtQ;dl» )¡). ., 

(Continuará.) 

(Del B. O. d.e~Estaao núm. 323.) 



D. O, núm. 264 24 de noviembre de 19:53 

ADMINISTRACION CENTRAL 

P:Q,ESIDENCTA DHL 60. I posiciones vigentes· sobre la. materia" 

JHERN,O 

Dirección General· de l\Iarrnece.s 
• y Colonias 

A.mlnciando ,c-concurso para proveer 
una vacante de subalterno de cua~
quier A:r-ma del Ejército de Tier-ra 
en el Gobierno iltl Africo:, Occiden
tar. EspuJiola. 

'Vacante en el Gobierno del Africa 
Occidental Española una pJaza de ofi
cial subalterno de cualquier Arma del 
Ejército de Tierra, dotada en el vi
gente presupuesto con el sneldo del 
empleo, el 150 por 100 del mismo y 
trienios en conceptó de gratificacion 
de residencia; la. gratificación de 
mando reglamentaria; 1.800 pesetas 
anuales como gratificación de mll-llClo 
indígena; lUiOO pesetas, también anua· 
les. por gratifiCll.ci611 de noma.deo pa· 
ra los dl~¡;tinatlos en el Stlhal'a, o 1.500 
por gl'atificución de Servicio. más dos 
peMtas diarias HnCOll~(lpto de grat!o 
tl.c!~c!ón de agua ¡HJ.ra los clestinados 
en el territorio de Un!, 

Se saca a commrso etl) méritm¡ su 
provlsiíÍn entre los tenientes de cual
quier AI'ma del Ej61'eltü do Tierra, 
procedentes de Academias, que lleven 
más de un 0.110 en sus o'etnales dC:;U· 
nos y f:uya ocIad no sen superior a 
treinta y cinco afios, .si en do lJrefcrri· 
dos los que acrediten poseer el árab~ 
o .Ta<1h¡>lehelo, 

Las campaI1as s2rán dí! veinte me· 
$e5, transcurridos lOS c'l1ales los de
signados tendrán derecho al disfruté 
de cuatro lneRes de licencia colonial 
en la forma que determinan las dis-

Las instancias se cursarán a travfls 
de la Dirección General de Reclutr.
miento y PersonaJ, a la, que se remi
tirán por conducto regula"!:, y se di
l'igiran al ,Excmo. Sr. Director gene, 
ral de Marruecos v Colouias 

La documentación mínima 'a acom· 
pañal' a las solicitudes' será: copia 
de la Hoja de Servic:'os y I]:ecllOs; in
forme del primer jefe del Cuerpo' o 

. Unidad a que pertenezca el iuteresa
do; ce'rtificádo acreditativo de no pa
decer lesión de tipo tuberculoso de 
carácter evolutivo, sea o no baci1ffe~ 
ro., y cuantos documentos y certifica
ctos estimen oportunos aportar en jUs
tificación de los méritos que aleguen. 

El plazo de admisión de solicitudes 
Será. de quince días naturales, coma
dos a partir de la publicación en tI 
.Boletín Oficial del Estado». 

Madrid, 10 de noviemhl'(! de 1953.
El Director general, rosé Día;: d.e Vi· 
Ueg(ts,-Gonforme: Luis C(trrel'o. 

• 1mtnciando concurso PQ,ra la prmli. 
slón de Una vGeante de cal)ítán ve· 
terinario (¡eL Ejército (le 7'ieua en 
éL Gobierno deL Africa ()cctdentat 
Espa11o[a, 

Vaeante en el Gobierno del Afl'ica 
Occidental Espaliola una plaza de ca
pitán veterinario del E.iército ele Tie
rra, dotada en el vigente presupuesto 
(:on el sueldo del emR~eo, 01150 por 11iJ 
del mÍl\II10 y trienicYS en concepto de 
gratificación de residencia, la gratifi
caci6n de mando reglamentaria, 3.800 

Desetas, también anuales, corno gra
tificación de nomadeo, se saca a con
(lurso de méritos entre lo.s capitanes 
del Cuerpo de Veterinaria Militar del 
Ejército de Tierra, procedentes de 
Academia y que se haHen eu pose
sión del Diploma de Bacteriología, 
siendo preferidos los que acrediten 
¡¡oseer el árabe o "TacheIheit", 

Las campañas;. serán de veinte me
ses, transcurrid!}s los cuales 'los desig
nados tendrán derecho al disfrute de 
cuatro meses de licencia colonial en 
la forma que determinan las disposi
cionl'ls vigentes sobre la materia, 

Las instancias se cursarán a través 
de la Dirección General de 'Recluta
miento y Personal, a la que se remiti
rán por conducto regular, v se diri
girán al Excmo. Sr. Director general 
de Marruecos y Colonias. c 

La documentación mÍllima ll. acom· 
pañal' a las solicitudes será! Copia de 
la Hoja de Servicios y Hechos; infor
me del primer Jefe del Cuerpo o Uni
dad' a la. qUG pertenezca el interesa
(10 ¡ certifiaación .o.c'l.'editativa "de no 
pOStlllt' lesión de tipo tutHlreuloso (le 
carácter evolutivo, sean o ,no bacili
feras. y cuantos documentos y certi • 
ficados M estimen O¡lortuflos aportar 
'en justificación de los mérltos que 
alegne.n, 

El plazo de ,admisión de solicitudes 
será. de treinta dias naturales, conta
dos a partir del sigu!(mte al de la. 
publicación de este anul:1clo en ·el «Bo
letín Oficial del Bstado'. 

Madrid, 9 ele nOVIembre de 1953.-1<':1 
Director general, lOHé Diaz ae Vme
!las.-Conforme; Luís Carrero. 

CDal B. O. del Estado núm. S~7.) 

ADQUISICIONE S#'CONCUR$OS 

"UNTA CENTRAL DE ADQUISIOIQ- tendencia (Avenida de la Ciudad de 
NES y ENAJENAOIONES • Barcelona. 30, Mo,clrid). á 111,s l111eVé 

O .. Otlcierto Directo o 

El Excmo. Sr, 'Ministro dol Ejército 
,(Dlrecui(m GetH1rfil de Servicios), ha 
dispuesto se MIebre un Concierto Di. 
recto ¡mm ll~ udquisiciótl de los (U', 
ticulOfl que u. <1OtltirmtHtióll sn dtlttl,· 
llan, fíf.\til'u!lt.Hl ou el Pl:1t1 <lo Lt1.lJores 
de lGua. Wllt'vicio do Vostul1rl0. 

Sorl1. oh,1f'1n do !Hlqulíllfllflll: 
• 141.!lGO (JfIIHlj os lHíl'o. ll(llslUI a e asoo 

de tropa. 

Este Conc!ol'to nil'octo $O (l(JIH})l'o,rá 
!u el Salón do Actn~ del COlltro de 
.<:<stUdios y Experimentación de In-

horas del día 5 de diciembre Dró
:dmo. 
• Durante médio., hora . el Tribunal 
arlmitirá todos los Pll.og()$ que se le 
proscmteu. 

m Tribuno,l ,Dodrá exigir tOdas lo.s 
gal'ítlltÜl,S (IUO elltiln¡;¡ !lr(lo!flítS pítr!t 
uCl'edltítl' lIt 1l0l,'SOll(tlidl1d. de los Olé· 
rentGs. ' 
• Dichos Pliegos so l1l'OSüuj;l1r{tt1 ba
JO !-1o!1ro cel'l'!ulo. cuyo. I.tlHu'turfl. so 
vor!tiíllJ.r(t UIU1 Vüíl tt'!U!SCJUl'l'W,fl. la 
l'Hfm'üla tlwcUa horn., 

Abiertas 111S ofHl'tl.tS. se lml'lln ln.s 
adJuc1:!c/wiones ,provlsit}llu]:Oí'l, o. 10.3 
quc, o.justánlloso a las co.lld>1ciollos 
marco.das on los pliegos do bases, 
seo. más c1:mvemiente. 

Los pliegos de bases que han de 
regir en este Concierto Directo, se 
publico.n a contiÍmación de e s t e 
a.nuncio en el DrAmo OFICIAL DF.L 
MINrsr¡¡,mo DEL E;r:(¡ilclro, estando 
también expuestas dosde e¡;ta fecha 
en la Jefatura dol Detnll del Estable. 
cimilmto e e n t r a. 1 do Intendencia 
(Avnuida do'la Ciudu.d (10 B¡trccllOuo., 
número :iG, Madrid) y el¡ la Secrota· 
riÓ! de esto, J\11I'tó! (;emf.1'I.tl dI'! Adqui· 
íliclOwlH y Ellnj <ÍrHl.cionos, tOL10!:I los 
dius lo.ll01'o,blHIil. 

Modelo do propol;'¡!Cllón 

Don , .. (nombre y apnl¡iílos) .. " do. 
micíllado en ; ...... cullo ...... , núm, .. ,' 
con Cl($,d111o. personal (resófiese este 
documento u otro de ;identidad) .. " 



en nombre propio o como apodera-
do legaL., ham~ presente: _ 

l." Que está enterado {lel anuncio 
iuserto en el DIARIO OFICiAL DEL Ml-

o NISIERIO Dl'!r. EJÉRCITO, ttBoletín Ofi
cial det E::;tadon y de la provincia. de 
Madrid, y de los pliegos de bases 
que han de regir en este Concierto 
Directo para o la adquisición"., y en 
sn virtud se coinpromete. y obliga, 
con sujeción a las clausulas de lo>: 
cita.dos pliegos, a su más exacto cum

-plimiento. 
2.° Que ofrece •.. (en número y le

tra) ... de las características técnicas 
figuradas en 01 pliegó de bases~ al 
precio de ...... pesetas cada uno. 

3.° Que al pliego se une' el. re'l.
guardo o carta de pago; que "ilJlpor
ta. ...... (en letra) ...... pesetas (según la 

. cuantía oda la oferta), que justifica 
el depósito hecho con a.rreglo al plie
go de hases. 

Nota: La. oferta Se extewlerd en 
pliego ellterO de pap·el solludo de la 
<llallc sexta. 

El importe de (J,;tn anuu1io sera 
satisftíclHl a l1rorrateo (;ljtre lus ad
judica{,ario:'l. 

~~ tlr> noviembre de 1¡¡53 

se diyersas ca:sas, a. no ser qne for
men sociedad legalmente constituída.. 

Los oferentes acompañarán a sus 
ofertas muestras duplicadas de espe
jos, y unidas a ellos, 6onyenientemen
te. etiquetas en las que cGnsten el 
nOIIL'lre del fabricante y pI'BClo a que 
se ofrecen. 

.El precio límite de los espejos a ad
quirir es el de 3,25 pesetas pesetas 
{tres pes€tas con yeinticinco cénti
mos) cada uno, estando incluídos a'l 
él todos los impuestos, incluso el de 
USOs y Consl1mos, no admitiéndose 
proposiciones"que Jos. excedan. 

D. O. núm. ;!~¡ 

material recibido, uno de cuyos ejem
plaresc se entregará al contratista. 

Para esta recepción es condición in
dispensable que se hayan efectuado 
las pruebas que se lp.encionan en los 
pliegos de condiciones técnicas, cono
cidos por ambas partes éontratantes. 
ante la Comisión que a dichoiin se 
nombre, extendiéndose acta con el re
sultado de las mismas. • 
Quinta.~Todo el matenal contrata

do reunirá sr se ajustará en todo· a 
los pliegos de condiciones técnico-fa
cultatiyas, firmadas por ambas par-
tes. , 

El adjudieatario se obliga, antes de 
Cada oferente hará o constar en. su inicial' la fabricación, o a. euYiar a este· 

proposición si cuent'a con todas las Celltro, para su análisis y 1'eoonoci
primeras materias precisas para cum- miento. una muestra del articulo ad
pHI' su ?ferta, o. si por estar al~ll:na judicado .. 
l!ltervemda. preCISa.. que se le_ facIlIte. El adjudícata'rio se compromete a 
En estt; ~!lso dobera ::comllalHll' a su. 'entregar el 1 por 1,000 del artículo 
P~'(j¡;OSHlWn el P o III d () cOl'l'espon- adjudicado para la;:; pruehas y de
cl,ente. más análisis que se preCisen ofee-

La Junta aceptará, a reserva de la tU:11' por el r~ahorator¡(). 
aprobiJ.ci(¡n snpei'ior, n..qnella .prop08i. Sexta.-En el ca.so de rechazarse al· 
niün (} l}l'Opoi;\iciones que estando den· gmu! IlH.rtida del articulo adjudieado 
tro del precio limite resultaren más en c11:\'a fabricación hayan sitio em· 

. convenientes, llegún las condiciones pIeadas matel'i,as primas intürvUflida,>. 
tltll onirt'utíl y del Stl'rvic!o, atltl nuan< ~('¡;Uolladas f¡úr el Estahlí',eimiNlto 

CONmCIONr~S Tl!X~N!CAS l"ACUurATI. do HO 8N" !}l'Ceisamentn la más ·eco- Central da IntNldellcia, quetlllt'(1. eH 
VAS Qt;¡~ HAN m.: Hl<mm BÑ B!, CON. 11(,miílll lHil'o, el 'l'p~oro. Thmbién pUl'· depOsito l'll 01 mismo 11118ta tlll.'minn:r 
cmHTO mRI~(,TO PArtA LA AlJQtHSI. (ten Sél' deRcchadas todas las llrOpo!\i- la. o..djudicnci6n de confol'mltlt1.cl, Gn 
cmN UE ;¡'~Sl'EJ08 PAnA 13üt.SAS uionel5 aun cuando se· ajusten exacta.· cuyo momento le será. davuclta al ad
DE M¡go m.; Tl~Ol~A. 1~!(Rill.AVAS nwnttl a los pliegos (lo condiciones, judicatario. 
l'm 1~1, 1'LAN DI<; LABom.;s D:r<: lmm 01 SiíJmpl'e que a juicio de los técnit10s j' La ¡lO repol';ici6n dí) la,,; po.l't1tlas 
DI<1L smtvwIO DE V¡';S'l'tJAmo DlS: do la Superioridad no sean beneficio- del';(wlHl.tlas d::U'tL lngo.'r a las sancio-
PUES'J.'O P01~ LA SUl'¡.~1tIOmDAb EN sas para (jI 80r\'i010. nes previstas en estas hases. . 

12 m;: Sgl'Tll~l\mRE mo¡ 1!1ü3 Segundo..-El importe d(), esta n(lqui- ~éP,tima.-La . im;~ccci6n, pr~mMS :\. 
sición, calculado al pr(lcio limito, 'lS' ensayo? ~(lreallza.r.ti1 ~n la fOl~~ que 

r~l'imOl'a. SCll'á objeto de adquisi- cÍo!l{le ü 4üO.3!1¡) peímtas (c1.latrocien- (~ete~rmn}lll lOfl.Il~¡(3g0¡;¡ ~f¡ c~ndHJLOn"e~ 
olón: . . tas sesenta. mil tresC'lentas noventa tUCrllCO-1\lcultatlvas y la cl.tUsula v.' 

y cinco pesetas). 
141.000 esn(JJ'os "'ara bolsas do aseo '1' I" "nt"" de" "."t1'''1110 

Jé J;' el'c(,)l'a.~> ~<~ "r"g", '" """ CONDlcrONI;:S GlilNERALES ECONOMI. 
de tropa. Objeto do este contrato se r:f(wtuará CO LEGALES QUE HAN VB HEGIR EN 

eD; los AlmMemos do este Esta~l~(ll. ,EL CONC'I1i:RTO DIREC'.t'O PARA LA 
mWllto o en ~()S Pal'quos o DOpCí~ltos ADQUIsrcmN DE ESPI~JOS PARA 
do .Intenclol1Cla , <lue la Superlorldad BOLSAS DE ASEO m'! TROPA, l~IGU. 
dCSlg~¡e Ofi Stldl~, ~~ a011ord,o con 10:11 RADAS EN EX.. Pl~AN Dg LArmRES 
lHHlcsHlades del ~oxvLCio, ? fmde aVl' DE 1953, DEL SlimVICW VI': VgS'l'UA. 
Üil'· tl'anspol't~s lIl!lecesa'rlOS: I~as en· mo, mSl?UF,STO I'on LA SUPER1;On!. 
tl'egas se efectuaran COnV()Ill()t1to~non. DAD EN 12 DE S:mI'TIEMnlUl D:&1 105'} 

Las carMtcl'isticas técnicas que han 
. de rmmit' los citaclos espojos son lás 

siguientes: 
lWiCl'iyltírín: La parto postoX'iol' do! 

e¡¡¡}(ljo h'ú l'ermh:(wto tlo uua chapa 
IDHt(¡liml p{tlitla "Jno, Jat(nl o matel'i~ 
similar, en hlanco pll1to.) clue l'(1)o1'
<loará la parte antHl'lor cm f} lnm. 

En la parf(! POHÜlr!O'r l1twal'tí. un Séi, 
porte do ahwllll'o para mantmw!' ¡:l 
(lSfHljO' sobro ulla Srllwr-f1t:i o. plana y 
POdDl' sm' eolgtttlo. Tatnbl~!1 llevará 
t!'oclll01atlo (In la challa 01 emblema 
<lel EJ('J·gito. 

lJítrwn.~I()1ws: Longitud., a,lí cm. an
C}¡111'ft, O,Í) ·CUl.; g1'1]();;O, tí !lItu. 

¡,os (Jrnl'tllltmi eXinllilHtrrtn la muü¡;
tra rtlltl ¡l{j estB artículo OX1!itfl üu el 
1':8tulJltllliml.üllto ePllü'ul ,10 IIlttmtll'll
(lit)., fi !l11 tltl e01tljlll'.tltt' lt\, d(l!l~l'llH:i(Jn 
do la mi¡';l1H1, (!tlfom1!lÍwllHHl quo CJ8tas 
IH1tt rtu n'tUl!!' Jll'Dd¡,;ttUltJlltH lf1!'1 Cfl.l't1(}· 
ttJl.'í!lt1\lnfl t,Cf)i!IPlUj lljo,(ltt". 

T,(tS (jf(1l'Ht¡,¡ tlt'jltll',tii ~(\t· lICelm~ lHJl' 
~a totítUdaü dJi IOfl IlH¡¡(!JOfl tt tltlqulrlr 
o 110t' lOiü¡¡ (11W. all11l'quün 7ü.{lOO ulll~ 
dlldQ,A, 

En lllS ofertas no podrán agrupar-

te envuelto en llttpel cada. ospcJo y , 

Será ohjeto de !ldqllisi(l~ún: omlJ:tlarlos on {laj (1.5 do cartón, en ltt 
fo!;'ma usual on el eom(ll'cio, y és
tas. 11 su vez, en (laj a.s do nHtdCl'a, cu-
yo liOSO no (l}woda a'l 50 l<i1o¡:r"amos, Ht.OOO espejos ¡litro, bolsas <le aseo 
y en los plazofl siguientes: el ¡W de tropo,. 
por ·100 de la adjudicución a °los trein
ta cHus, otro 40 pOl.' lOO untes de Jos 
sesenta dí.n,K, y 01 resto de 'In, total M" 
judicaci(¡1l a los novrmta días, Estos 
{llazos se eOIltal'(w o. partir dt} In fo
clm 1m la I!iHJ se t;omulliqutl nI ndjll· 

. tlitmtfl'l'io hal'Hlt' ¡;j do elovad!\ o. tlo11" 
Iíil.ivl\ la !t(ljuditutt\l(¡l1 lJl'óvls!oual, o 
bií!tt tloí:4iltl la f('I~iHt <lo 1'()üopd(¡n ti (j 
lns Vl'lmm'[LK mMm'1t,14, si OS quo 111,8 
hlllJIOl'o fltlllüUl1I1o. 

Guo,l't!1.="Ln rO(Jc!lf116n !lO lltWlu'l:Í o. 
ollil0 por O¡;to l':~tllblo[)iml()nto Con' 
tml, ltwunttlmloRO (J,ota llor ollnch'u· 
pllcndo oj(lJnplar, Gn lo. que conste el 
procio unitario e importe total del 

Primnra. - Las prpposiciO!les pa'x'a 
tomar pat'te en el concierto tlirncto. >JO 
extentlnl'án cm parrnl Hüllado el,!:) la oltt· 
se (l,~, itH1l'emrJ1ltántlnKc el l'nitltl1g\l'o 
011 (!1lJ. líOrJOO (111() (!f;ütblüeo la Ol'tlot) 
110 :1() ttn tlinimnhl'll de 1H1B ({,n. O. tWl 
E};ttt¡]OD 111'i1n. :iOlJ) , i11t11'(l1l1~1!to (¡Ile '\(\ 
(jr(jf~tm1l'tí ·fi,lnml0 oa lo. 'V'I'()llO){ifIÍl~n 
los lLmbl'llH m(lvHcf; IJOl'l'(Jsll(ltl(l! Quttlll, 
y fi¡íf1rOOfJl'ttll ¡¡tn nllmiü!Hltl.H ut l'!t§
[lt\tlm'{UI, a ml]UoH ¡¡He f\() sa.lveltl con 
mwva :rLl'mn, y I'le ttJUflÜtt'cín tt,l nImIO-
1(1 ([no RO 1mbllem, con el ll,mmelo. 

VUJ {)fOl't(J,¡;j tlo))t'l'dll. SOl' (l!l(ll'iÜ1S ti 
mltquina o Il. numo, con oi:jcl'itul'n 110' 
mogénca, es daci'!:" con unt\. sola. 111.Ú-' 
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quIna o de la miSñla mano que hizo 1) Declal'ación de que ni el pro· 
la mayoría de la oferta. ponente ni su· representante son mi· 

Segunda.-Las proposiciones debe· litares a menos que se elícuentren 
rún acompaIlarse de los siguientes do- en algunas de .as situaciones de su
-eumentos, bien entendido que no I>e pernumerario de reserva o retirado 
admitirán las fotocopias" de éstos más sin desempeí'lar cargó militar, {)On

que en el caso de que aparezcan tes- fQrme previene el Reglamento de 
timoniados notarialmente () eh el de Contratae10n Administrativa en el 
haber sido cotejadas con anterioridad namo del· Ejército y Orden de 16 de 
.en la Oficina de Intervención de este enero dé 1949 (D. o. núm. 2.4). De 
Establecimiento. e:ncontrarse en alguna de dicIías si-

A) Domnnen.to q u e oficialmente tuaciones deberán justificarlo docu-
acredits la identidad del oferente. mentalmente. . 

<El Ultimo recibo o alta de la Con- J) Certificación del cupo asigna-
-tribución Industrial que corresponda do precisamente para· la fabricaCión 
satisfacer, según el concepto en < que del articulo que se ofree3 expedido 
los licitadores comparezcan, y' caso por el Sindicato Nacional correspon
de éstar exceptuados de dicha Contri- mentl'l. • . _ ~ 
bución, con arreglo a la Ley de mili- K) Certificación expedida por el 
.dades se justificará 1!ste extremo y '1e, Director o Gerente cuando la. ofer
unirá la. última cart.a. de pago de Uti- to lo sea do una Empresa o Socie
lidades satisfecha., dad, y en otro caso del propio ofer-

No será necesario el recibo o alta tante, justificativa de los surmllls
de la. Contribución Industrial cuan- tros @s 1:>i"l'{fLfl pendientes en 1GS 
do los proponentes residan en las diversos Organismos. 
'provincias de Alava o Navarra y Los documentos que se presenten 
" t • d . . por los licitadores. en el momento 
.ua.s ara (fue acre· iten su condiclOfl <lel concierto directo deberá.n estar 
de industrialeS

1 
segun. los lJrOcopto.s l'eintegrn.dos con arreglo {t 10' que 

que regulan e conCIerto. eCOlwml- lll"'!iiell..l lIt I'(>;II d~; e 'l'imbre, 
ea de dicha.s l)rovincias, Pero si el 
servicio hubilll'a do roaliza;rse en te. Los ofortantes no podrán efectuar 
l'ritorio no aforado o común, al ser propuestas superiores al setenta, y 
adjudioado a sujeto contribuyente de oinco por ciento del mpo que ten 
l'(¡gimen distinto" {leb!}!',$. el o.dJl1di- f,an o.signado o de su .lJ11iM¡d~Ml de 
-catario matricularse coMorme ¡ü ¡,e- prf}{lucci6n en un turno nOl'mo.l de 
glo.mím,toaplicable ~11 ,,1 Jugar del trabajo en relaci(¡n con los plazos 
Servicio. de entrega. que se consignen en el 

e) Poder 'notarial especial y su- Pliego de Condiciones Técnica.s. 
ticiente (paro, concurrir al concierto Tercero..-No ser<'in admitidas las 
directo), ouando se trate de. apodera.' proposiciones que no rmÍlla.n los 1'<:1-
dos o representantes. (luisitos exigiclos en los pliegos de 

.o) Escritura de constitución cuan. condiciones, haciéndose consté\r en 
<do se trate de Empresas o SociQdades. ellas que el proponente' está cOritor-

E) Certificado de Productor Na- mo con clw.nto en lo!} mismos so es· 
ciotíal a que hacen refer,enc.ria el tipula. TampóCo serán admitidas las 
Decreto do 3 ele ,dioiembre el(~ > mw:y que no se ajusten al modelo lJUblí· 
Reglamento par a su aplicación cado en los anuncios. 
(Apéndice i2), las Ordenes de 4' ele Cual'ta.-Para tomo,r parte en el 
mayo ele 1938 y 16 de abril de 19·iO concierto directo es condioión fn. 
(«BB. O(b l1úrns. ,581 y 100) Y Ley de dispensable que los licitadores acom-
24 de diciembre de 1\130 (<<B. O.» nú· pm1en a sus respectivas ofel'tas las 
mero 349). Cartas de Pago que justifiquen 110,· 

F) ·Declaración por lo. que se, obli- bel' impuesto en la Caja General de 
,guen al cumplimiento de lo estable· Depósitos () e!1 sus Shollrsa1es, una 
cido en el al'tilmlo 10 ele la Ley so· 'suma equivalente 0.1 tanto pOr ci<m' 
bre Í?rotacei6n y Fomeuto de la In, to del importe de sus ofertas, calcu
<lustria Nacional de 24 de noviem- lado sobre el precio límite en la 
bre de 1930 (D. O. núm. :J4:9) , así cual1tta que seJlala. el.artículo 2.0 del 
como a Clumto previene el Decreto Decreto ele 30 de dici:l;¡mbre de 1040 
,de 26 de erWl'O de 1!J44 ({(B. O.» mí. «cB. O. dol E.JI núm, 11 de lfl41) y 
mero 55). 13o);11'e Contrato de 'l;mlla. hecho extew'lÍvo a las u,rljudcaniones 
30 y derruís dis!l()sicioues "'h¡entes elel MillÍstm'io del Ejército, por De· 
sobro dicha materia. Cl'eto de 24 (le julio de 1042 (D. O. 1111. 

G): Certifil~ílCiúll d!!l Dil'(íctol' o Ge· mero 221). La citarla garantía podrá 
rento emUlaO Sil tr'atG de EmprGsas cOllsignal'soen ll¡¡tliUtlo o en Tita·' 
() SociOtlrules, tWl'otlítativ!1 dfl llO:l'()l'· los d(~ lu, thmüa PUblit1t)" que se va. 
mal' lHl.l'to do las miHHH15 11itlg'1l11H lOl'lU'tíu "(J,l ll1'(lCio l'!tmUo de (Jotl~a" 
,de ltts jW¡'HOlH1S tt que !le 1'(\:I'i01'0 el ci(¡n eH l:!tllsa últimalÍlelltt~ publico.. 
artículo 48 dol (J(l,j)!tul() V do In f.oy tIc, ¡'J, no SOl' flUti nstó 111'nv())íitlo so 
<le C()tll:tlhiWÜtd do 20 !In dioillmllro ll.dlll!tan IlO1: SU vulor uom!1lí.tl. :Wfl1tí 
<la 1U&2 (<<B, n.» m,¡m. Hml). (lll!)(¡sl:to s (} (j(}tl~t!tt1ll'¡j. lmC\itítld() 

H) Hoclhoíl Jl1HtiJ'ilJ!tl.ivos <lo (ln- 4loIlstrl1' ():Xl)j'(JSl1morrtt~ cn (JI l'OHg'tmr. 
,oontr(tl'tl(l !J.l cOl't'itmta 011 el !Jugo <lo do qfHI tal t!Oj1(¡¡;ltu so ha OfoctuMlu 
primas y 01lot!tS (le 101$ SOg'uros y pal'!1 aoudir al conoiel,'to dil'octO de 
$lUbsld~os s(HJio,les. . qUe se 'tl'o,to" o 

Quinto.,-;-La expresada fianza no 
servini. más que liara las prQPosicio
nes a. las cuales vaya unida, aun
que el licitador a cuyo faVor estu
viese e::\.1:endido el talón del depó
sUo, presente. distintas proposiciones. 

Sexta.-No se admitirán para to
mar parte en el' concierto directo ni 
pa1'9, garªntizar el Servicio, las Car
tas de Pago que se· refieran a im
posiciones hechas' para' afian~r 
. otros servicios, por más que sea no
toria la. terminación: satisfactoria de 
los mismos, si no se justifica este 
extremo por medio de la i::orrespo:Q.
menta' certificación, haciéndose en 
este caso la transferencia de la ga
rantía. para. rMponder al nuevo, con-
trato. . , 

Séptima.-No serán tenidas en \)on
sideracióñ las proposiciones presen
tadas por firmas que tengan contra
tos anteriores pendientes de cumpli
mentar sin causa jl{stificada. 

Ningún ofert:mte podrá. llaCér 
proposiciones por cantidad mayor 
al setenta y cinco por ci¡mto de su 
capacidad> industi'ia.l, teniendo en 
cuenta l)(lra ello los plazos de er1-
traga. 

r,a oapacidacl industrial ser(t acre· 
dUMa pnr el (J(\'rtlf'lc!l.dn de Prnduo. 
tor Nacional, y por los oertificaílos 
clo cupo elislJOniblils, expedidos por 
los Sindicatos Nacionales respecti
vos, 

Octav:a.-El precio que se consigne 
en las proposiciones se tUlr,$. en le
tra por pesetas y céntimos de dicha 
unidad monetaria no admitiéndose 
más fracción q'M la del céntimo, en 
la inteligenCia que si sé consignasen 
más .cifl'as decimales, !lO serán apre
ciadas, qued:1lldo a favor <lel Esta
do las fnwoiones que no lleguen a un 
céntimo. 

Novena.-El·aoto se celebrará. en lo. 
forma y fecIta que se fije en los 
anuncios,' 

Décima.-Las Cartas de Pago de 
DepQ.sitos, correspondientes (l, las 
proposiciones ,que 110 fuesen, acepta.
das ni fuesen objeto de protesta. se 
clevolveró'n a. los interesados, los que 
fil'marl\n el reth'é de las mismús al 
pie d& sus respectivas ofertas, que. 
dando éstas unidas al expetliénte 
del cónciertQ directo Igualmente ,se' 
devolveráu los demás dooumentos 
{lUG a.compafren o, su¡.; proposicioMS. 

Undcícima..-La. garantía. provisio
nal so perderá quodalltlo S11 imlJorto 
a 11eneficio del TmlOro. clla1ll1o el 
(tutor de la rlrf.lpuHiclút1 que resulte 
m{ts vOHtujm5o, so l1iegLH1 tt suscl,'lbll' 
su COmpl'Omi8o. 

Duodúeinut.-Al . d(Jf11nml' '\t(loptlttla 
mm Ill'OPO¡'¡!.(11611 80 (Jlltir11l(tO qno en 
l¡~ Ite!\pf,!1tli(¡1l VfL ellVuíllttt lit ni!'.11Ou. 
Hallilldad du1 1'(mHltnut~ hfLHttl, qna 
HO(J, Il,prohtt(lt\ ]l01' el Mlmst<wl() tlel 
EjÓl'Ci1.0, siu ouyo roq\lisito lW ()lUllO." 
zurá o. C¡;mSal' cf(!ct{)s o. menos qUQ la 



urgencia. del serVU}lO ~xija. que se 
ejecute desde luego. 

Décimotercera. - Una vez recaída 
. la adjudicación' provisional si .la ur
gencia del Servicio exigiera que se 
ejecutara desde luego, el contratista 
tendrá. obligación de hacerlo asÍ. 

Si después el contratista favoreci
do por la adjudicación provisional 
no obtuviera la adjudicación defini
tiva, sólo tendrá derecho a que se le 
liquide JI abone al precia de su ad
jUdicación la 'parte del Servicio pres
tado, sin derecho a indemnización 
alguna. Sí el concierto directo. fuese 
~nulado, será. potestativo para el ad
Judicatario provisional continúar o 
no de a¡;uerdo con el Ramo del Ejér
cito la prestación del Servicio' por el 
tiempo indispensable para asegurar 
el-mismo. . . 

Décimocuarta.-Aprobado el rema· 
te por quien corresponda,. el adjudi
catario tendrá la. obligación' de cons
tituir a. dísposieión del Presidente 
del Tribunal Ull dépósito definitivo 
cuya cuantía. será. la que correspon
da según la escala. que se.liala. el De
creto de 3 de diciembre de 1940 
(<tB. O." nímr. 11 do llJ41), tomado 
sobre el importe de su adjudicaci(m. 
constituyéndose este depósito en la. 
misma. forma que" lJura el provisio
nal ,Preceptúa. la condición cuarta. 

I~ste dep<Mto Se impondrá. dentl'o 
del plazo !fill.ximo de quüHle días 
cont!tdos desde que Se noti:ficlue di
clm apI'()bar.ión tLI contratista y ser
virá paro. garantizar el oumplimien
to del coutra.to, llaciéndose COllstar 
as! expresamente' en el documento 
acreditativo da lo. constitución del 
dcp6sito. 

IJécimoqutnta.-El contl':ktista ten
drá obligMión de formalizo.r con
trato o escritura. pública, según lo 
previsto en la Ley de Contabilidad 
vigente, y entregar al Presidente del 
Tribunal para el curso a su destino 
el número de ejemplares reglamen

'to.ríos que esto.bleoe el Reglamellto 
de Cóntro.taciól1 Administrativo. en el 
Hamo elel Ejército len el tónnillo 
de un mes, o. contar élesd(! el dío. 011 
que se le notifir¡u\l la atijudicn.cióll 
de!illitiva del renlate, 

En el mismo Mto del otorgamiento 
de 1(1 esel'ituro. o contrato se devol· 
verán al colltl'atista los rcsgual'dCls 
del dC!H'nrlto dflflllitivo. . 

Ea itlcmnptimlfmto VOl' 01 eontra· 
tisto. de lo dillpuesto en ('sto. Cl(J.Ullll· 
la en 01 ti(Jl¡11lo prevetlido, tÍ'íJ.Orá 
como COt1~ocu(llJ(;ia la vérdida do la 
finm;a cOllstitu1da, lllwi6tlduse íllW· 
vn adj11d¡c(L(JióI~ o. In !1l'oVOsición quo 
corre~J)lJj¡(la. 

24 de noviembre de 

Décimoseptima.-Serán de cuenta 
del adjudioatario todos los gastos 
q\le ooasionen los anuncios y el otor
gamiento de la esoritura. en la. forma 
JI mimero de ejemplares que deter
mina el Reglamento de. Contratación, 
exigiéndose al rematante que acredi
te haber sutisfecho los derechos de 
inserción de los anuncios. 

Décimocíava. - También será.n de 
cuenta del contratista los gastos de 
transporto', acarreos y dere.::ho de ar
bitrios que pudiera teúer la mercalF 
cia, puesto que el l)recio porque se 
llaga la ofeda. se entenderá que es 
colocada aquélla al pie de los Alma< 
cenes, de acuerdo con lo precep
tt~ado eu el ¡pliego de oondiciones téc-
meas. . 

Décimonovena. - Los materiales o 
efectos que' se adquieran han de ser 
de procedencia nacional, como aSI' 
mismo su fabricación, debiendo ser 
acreditados estos extremos. 

Vigésima.-No se accederá a satis~ 
facar indemniZación alguna, intere
ses de demora ni a pagar mayor pre· 
eio' que. el estipulado por la creación 
do nUeVos impuestos, portazgos, de
rechos de faro y puerto, practicaje 
y carestía de los mercados. 

Vigésimopl'imera. - El contratista 
.queda obligu,do a. sutlsfntler el 1m
IlUeJ5to del Timhre, el de Pagos al Es· 
tatlo, así como ·los arbitrios llrovin
ciales o nnmiclpales· que estén esta
blcciflos o se estableílClm en el ¡IOríO
do de tluraci6n del contrato y sean 
¡nlrerentes al mismo. 

Vigéslmmmgunda.-La entrega de 
10S espejos se verificará en los alma
()fmes de este 'Establecimiento o en 
los Parques o Depósitos de Intenden. 
cia. que la. Superioridad designe en su 
día., de acuerdo con las necesldn.des 
del Servicio, y a fin elo evitar trans
portes innecesarios previo recono
cimiento que establece la condición 
O.'" de las 'l'écnic.as. 

De cad[~ {mtroga se redactará tri. 
vlicada acta de recepci()n, U110 dE' 

'cuyos ejemlJlares se Gntl'e-gará al 
contratista. 

La recepción 11 abrá· (t(~ tener lugar 
dentro del ejerüillio r;conMnko del 
Prcs\l¡mei4to, vigemto a que' afectau 
los (1rMitos. 

D. O. núm. 261. 

los gastos, impuestos y arbitrios 
enuulerados en este pliego. 

'"" 

Vigésimocuarta..-Si el contratista. 
o su representante (lado a conocer 
al Director ,del Estableoimiento, se 
ausentara. sin previo aviso de la: pla
za, 'las órdenes relatiVas ,al "'servicio 
que fuera. necesario comunicársele, 
se considerará como si las hubiera 
recibido, JI de no cUIDlllirlas se pro
cederá a efectuar el. servicio en la 
forma. que más COnV:flllga a costa. y 
riesgo del· citado contratista. 

V;igésiI11oquinta.. ..:.. El contratista 
queda obliga:do ,aJ cumplimíell:to - ae 
los preceptos relativos al cOÍltrato 
de' trabajo, accidentes, trabajo de 
mujeres y niIlos establecidos por 
Decreto de 26 de euero de 19M.. 
(fE. O. del K" núm. 55), y demás 
disposiciones; vigentes sobre la mate
ria. Asimismo se ajustará a las obli
gaciones selialadas para los patro
nos en todas las disposieioI!eS de ca
rácte¡;' social que se. encuentran vi
gentes. 

Vigé.sUnosexta.-Tcrminb.fhl fl1 con
trato, comllleta Y fielmente !'f.r parte 
del contratista, el Presidm,te del 
Tribunal o. cuya. disposición está 
.constituídn. la fianza, u,r:orua.rá. su 
devolucl<m, si bien exigíélldoltl pl'e., 
via.mente que !lüretUte 111i11e1' satis
fefJllo los gastos (J, que se refiere la. 
cQndiclón '1.7 y que se ha dado cum.· 
plimiento fl. las dísposiciom;s regu
lucloras df~l Impllo~tv (it¡ !Jcrechos 
Heales. 

Vigósimosliptima.-CuaJldo el re· 
matallto illcumpliere las condiciones 
(1uo, deb!) 11(mar paro. la celebr3.~¡óll 
del contrato o no cumpliese óst~ con
forme se hubiese estipulado, se anu
lará el remate o el contl'ato a.' Sil 
costa. . 

Los. efectos de esta declaración se-
~D:' " 

1." La pérdIda de la garantía O 
depósito quo. desde luego se a.dJu. 
dioará. al Estado como indemnización 
de! perjUiciO oeasionado por la de
mora del "':'3!'vi'Jio. 

2.tI La celebración de un nuevo 
contrato, brLjo 1M rní;.;rtl!l.s (ondi<.!O
nes, pagll.ndo el prlmer remattUlte 
la diferencia del prirrHlro al 'lü"¡llndo. 

3." No lll'csentámlose Ilro[Josici6n 
adm!siblo .' el! el tlUeV<i. la Adminis
Ll'aüi(¡n oj mmtar:i. 01 servicio por su 
enenta respol¡d ¡lllJlló el l'Nuataute del 
mayor ¡ftl.'Wt ,11,' e'. ~lOhq con res
pecto a su propolli()'lún. 

Las l'CSIJOIlSubllicladHs a que se 
COfltl'UOll los dos lJÚl'rafos antoriores, 
HO exigiráll NI la fol'trlll que detOl'
milm ·la. condici(¡n siguiente. 

lhltllnHll'Hlxta.-¡;jl contratista queda 
oblig'ado o. !Jl'o;<tltltal' ~\l1 líl. OfieílH!. 
Liquitlado1't\ do l)(lI'tlclws ltoo.los, 1:1 
(lSIJl'itUi'tL o cOllh':tü) ¡¡tlü so' otOl'l1'lHl, 
S10lHhi cl(l SU OUNlt1l. el 1l1HillO tl()l 1m. 
llUlltitu (titO Ill'{)(J(\liít Y dmnfts ~o.8tO¡'¡ 
qua nomo Cúlt!<1(J(nlOlHli!:t lJUíUlli'a ¡n'le 
gimu'so. 

Vigésimotorcera,-El llago se efec
tuará una vez recibld()f; lag artíc1l1o!l 
a satlsfanci6n llar el E~tlLble(limiell' 
tú Ceutl'al de Intewlmwia, COI! (mI' 
go a los cl'6rlitos clisIJolliblm; en el 
Prmm¡mmrlo vlp;mlte llor medio de 
mn.mlíl.miOlltoll de pag'o iJX!H3didoí:! a 
IHlmbl'll del cOlltt'atl!-ita. vhwia ,imlti< 
!1¡;;J,t\iÓll 1111(1 ¡jN(1l'mi¡¡¡\ ü1 ¡ll'tl'rrtft) 
tlUt1l'tt> de lu. illfit1'tteoi(m fwxtu tlo la 
C~i1'tmltLI' UA GOlltll'RJ;¡ldftlÍ dH \~:l di' !lOo 
vioil1lJ¡'o aH Hl:1l (!l. O. ll1'mt. ~ttlfíl 
GOl! ILlltnIIW!(111 al ll¡l~f() lJI (JúlItr'[Ltls
tlt ftt~l'(J<!lHU'I\ (JlHI hit HltHtUBclin 111 
Ctll1tl'llHlfJ.íón tl1(lUlltl'!I.l I/uo le ('Ol'l'Nl, 
pondlt, lo, cuot[~ do los ¡¡ulJsldios y 

Si 01 !twuUlplim!ertto ufcetlt a .. lo3 
¡llazos !lo ¡ll1tr(]g'u' y UD ;je detm,wi!lí), 
ltl. ILllUlttlif(¡1I dol eOllU'¡J,to, lOé lJodrá 
l~otte!ldt11' tUIfl, ¡Jl'61'1'OI~'11 ¡¡ol pl:LZO uO 
llUlnvlidll, IHlt'tl íllH1dlttlúO tII romo.· 
t!U1Ü¡ );tuwiouadlj IH)): lrtel1mpUmion· 
te) {{(I couU'ttt() (HW mm multa dto.· 
1'10. l!l1F\1:u. tIllO (\omr¡lote la \mtl'ogl\ 
COl'l'(lS!lCJIl(Uouto o. cUellO l)1117.0, ~gllo.l 



D. O. núm. 2G.l 

al 0,10 pOl' 100 del valol' de los efec- llaga.n las liqnidaciones de los 
tos 'o cosas contra.tadas que en el vengos dlil contratista. 

671, 

de· nés, El importe de este anuncio sel'á 
por cuenta de los adjudicatarios. 

mismo deberian sel' entregadas. Di Trigésimosegunda.-Por el Ramo 
ella. multa se hará efectiva. ál efee· del Ejército lJOdrá ser l'escindido el 

LegaIl:és. 18 de noviembre de ~953. 

tuarse el pago de la contrata o si contrato si se suprimiesen los ser- Núm. 1.788 
éste se l1n.ce por partes, al ha.cersA, vicios a. que éste se reffere o dejara 
el primero después;.de impuesta la de consignarse en Presupuesto el 
multa. ~rédito necesario para. el mismo, y 

Vigésimacta.va..-En todos los casos será igualmente causa de rescisi6li REGIMIENTO DE INFANTERlA ZA-
de incumplimiento, el contratista' la.. crea.ción de un monopolio sobre RAGOZA NUM. 12: 
será requerido al abono que-proceda, los efect,):> de este contrato. 
y de no verifiéarlo en el plazo que . Trig~simotereefa.-Todo cuanto, no E.."Yistiendo en este cuerpo .una' par
se fije, si la fian2l>. nl'f'st!l.r!a o 105 aparezca consignado o'",prcvisto es tida da trapo viejo del desecllo del 
pagos que estuvieren pendientes de peeiaimente en e:;t;> PUego de Con=:h. mi.smo, correspondiente a toallas, ~a
satisfacérsele no se consideraran su- ciones Legales se rr;.~it'á por los pre- misas, calzoné:llos, calcetines, pallue
fieientes, se expedirá certificado del .ceptos del 'Reglam'1hto de CGl!tr'lta los, morralBS de espalda, sacos peta
débito por el interventor del Tribu· ción AdministratiVa. en el Ramo 0.(>1 te e uniformes de algodón, troceado, 
nal con expresión del capítulo, ar- Ej"I CIto o en' su uefec.ío pe,!, laE Re. los saIlores que les interese la adqui
tículo; , sección y Presupuesto a que glas del Derecho común. sición 4e la misma po'drán elevar pUe
afecta. ' Trigé51mOClIarta.-En cumplimien- go de oferta y precio al Sr. Tenien-

Este certificado será cursado por to de lo que previene el articulo 11 te coronel l\Iayoren el plazo de yein
el Presidente del Tribunal al Dele· úH 1<.1. Le:} de 24 de :lov"ierr.:bre de 1.9.3 ¡ te días, contados a pa.rtir de la fe
gado de Hacienda de la Provincia (ttB. O.> núm. 349) sobrh OrdQuurión cha de] presente 1inuncio. los cuales 
donde ttlnga su residencia el C0I1- y Defensa de la "lndu"tl'ia N;V'lOfllJ.l, terminaran el dla lO del próximo mes 
íratista pal'& que con arreglo a lel se hace constar que en el presente de diciembre, a las doce horas, fecha 
que establece el articulo 61 de la Ley Pliego de Condiciones Legales se ha,' y hora en que se'rellUirá la Junta en· 
de Administración y Contabiildad de dado cumplimiento a lo dispuesto en cargada de la atljudicariún al postor 
la Hacienda 'Pt'ililicn. se proceda a la dicha. Ley, asi como a los preceptos que ofr~~lCa mejor precio en su pli;:
eje.cnci611 y vanta de los hienes que no derogados por la. mi;,;ma de. la go. El importe del presente :.mnnclO 
sean precisos en lo. forma. estableci· Ley de 14 de febrero de llJ{J7 (<<Colee-, sora por cuenta. del comprador. 
da. pa.ra. la. recaudación de rentas, ci6n l.egislativa.» triun. 27) so!we Pro, I Santiago, 20 de noviembre ele 1953. 
h'ilmtos y erMitas de Ja Ha.cienda teúciOH a. la. Illdustl'l .. t Nacional y Re. 
l?úblicn., ingresaIldo el importo del glamento para. su aplHltI.cióll, aIlrO'! Núm. 1.793 P ';1-1 . 
débito una. vez hecho efMtivo, con bado POl' Orden de 26 de jUlio de 
aplicMión del capitulo, artículo, seco llJ27 (<<ColMción Leglsln.tiva. llÚtlle· 
ción y Prílsupuesto en que resultó 1'0 153), o. cuyos pretel1tm; debel'~ ell 
el de:,\cubierto y cursanelo el Delega" contratista dar cmnIJlimiento en la 
do de Hnc1enda a la Autoridad qUí' parte que le corresponda, 
le remitió el certificado la Cartn. dí' Madrid, 18 JIe noviembre de 1953. 
Pago que justifique el r.ostabled 
miento del crédito en el servicio de 
retéreucla. 

Vigéslmonovena.. - Las disposicio
nes gube1'na.tivas que en estos con· 
tratos se adopten por la Adminis
tración tendrán carácter ejecutivo, 

. quedando n sálvo el derecho del 
contratista. para dirigir süs recIa· 
ma.oiones por la vía Contencioso·o.d" 
ministrativa. 

Las cuestiones a que éstos contra
tos dé origen que no puedan re5(J]o 
verse llor las disposiciones especia
les sobre 10. Contratación Admfnl:;,
trativtt en el Ramo del Ejúrcito, SP 
resolverán por las li.eglas del De. 
1'ec110 COmU'tI. 
Tl'lg~slma.-Este contrato 110 Ime 

do someterse a juieio arbitral y 
cuantas dudas se susciten sobre SJl 
lnt~ligencia, rescisi(¡u y eloctos, se 
resolverán en la forma (¡ue dete,rmio 

na. la condicWn ,Ulterior. 
Trlg¡Jsimo}lrimot'a. =- gn eÜHO dH 

muerte o qni!lbl'.a do! coutratülta qWl" 
da.rá l'eHcit¡ditlo o üll'tnir¡¡¡,ao el tlOX1· 
trato a uO S()l' tillO 10:5 hlll'mlHI'OH (1 

s1udi(H.HJ de 111 (!Ul()lJl'll ¡W o!i'('Zeltu 
a. nova!'1o, !l, cabu lJa.io lUH COI 1 tl1· 
Ci01HlH oHtillUlttdltS OU (11 nliHllltl. • 
• ];.:1 t\mr1o do! .1M Ól'uito mltOtlcoH (11111, 
dllrlí (ll! UbíJl'lltd d(i at!ltdtil' o tl(l¡.1, 
eclto.r (11 ol'l'ml1Wi¡lIlto, Hfil¡J\'lll crH!, 
venga, y (111 \1sto l'Iltlmo (lttSÜ tt\¡¡~ 
dr<'m !.\tlm'lllos derecho' a (1\1(1 se lo:,; 

Núm, 1.771 P.l-1 

RElGIMIENTO DE LA GUARDIt\. DE 
SU EXCELENCIA EL JEFE DEL. ES. 

TADO y GENERALlSIMO' 

·Subasta de ganado 

A las once trcftlta horas del día 2 
de diciembre s(~l'áIl v(wdidos en ptí 
bUca sul:msta ouce caballos de silla, 
de desecho, en el Cuartel ete Conde, 
Duque, Madrül,. siendo 11(J!' cuellta de 
los remllto.l1tes 61 importe do ClSW 
(ulluwio. 

El Pardo, 17 de noviembre de 19tí~1. 

P. 2--2 a. 

REQIMISNTO nE: niFANTE!RIA MO· 
TORIZADO SAIlOYA NUM. G 

Subasta do ganadO 

m llrt'rxlmo dIO, ao, tt laH ()!W(i !lo 
l'M, so v(ltlt!pr¡'m lHl tl1U¡Wm HlIlHlRlct 
tro!> caho,lIQt'\ y .uu mulo <lQ tltHHlC)H) 
011 01 l¡¡cm.! do la Gl'ttUjft eJo osto Ho" 
g'l.lnioüto, sito en la 11lo.zQ, do 1,eSa· 

REGIMIENTO Da tNFANTERIA 
WAD·RAS NUM; 55 

El día :5 del próximo mes, a las once 
llOras, segunda subasta de un mulo 
y uu calHtHo de desecllo. Anuncio P!!~ 
cuento. del adjudicatario. 

Ca.mpamento (Madrid), 19 de llo--
viembre de 1953. . 

Núm. 1.794 

CRUPOS DE ZAPADORES Y TRANS
MISIONES DE l.A DIVISION DE OA

BAL.L.ERlA 

El próximo día 4 de diciembre, a 
las once horas, se procederá a la ven-

. fa en pÜ}Jlien subasta de cuatro cabn-. 
110$ declarados de desecho, en 01 Cuar
tel de estos Grupos, sito en la calle 
de Homa, lllU!l. 5, por el sÍstoma de 
snM¡;ta oral y plíblwa y por el pl'.o
couirniQlllo de pujas a la llana sobre 
(JI pl'(lejo ele tasación. 

m im!Jol'te ele ost(, o.nuncio será por 
ClllJllta dtl los a.tljudiea.tatios. 

A1<;a;ld dCl HerHu'es, 21 do noviembre 
do W:J;1. 

Núm. 1.7()¡j P. ;1-1 

.. 
HOSPITAL MILITAR Clil'NTRAL 

Oferta do nrtíc1l1os fl'OSOQS para 
compl'a ,Y ontrogo, diara durante la 



primera. quinc.ena. dél meS de Quero 
pr6ximo. 

Se admiten hasta. t'l día. 5 diciembre. 
InfQrma,¡;,ión en la Jefa.tura Admi

nistrativa. de los Hospitales Militares 
{Alcalá, 1í!\}, 3.0~. 

Madi'id, ~1 de noVielIlbl'B de 1953. 

Núm. 1.799 P.1-1 

HOSPITAL MILITAR DE -MADRID 

• Ofertas de artículos frescos .de com
pra y entrega diaria durante enero 
próximo. -

Se admiten hasta el '1 de diciembre. 
Información én Jefa.tura Adminis, 

trativa. de Hospitales Militares (Alca.
lá. 120, B."). 

Mad'rid, 21 de noviembrs de 1953. 

NúIi1. 1.SOO P.1-1 

. ' 

HOSPITAL MILITAR DE MAMON. 
JUNTA ECONOMlGA ,.. 

Dúhiond.o adquirÍl' este Estahleci. 
mieuto viveril>;i y artículos de compra 
diaria par'a. las atenciones del p1'ú"1-
mo mes. de dici!lllllJre. se admitell 
oferta" ílll ,,11 Admillistraciún hasto, 
las U(ICC 1101'0.8 del {lía, íl:7 del 3,etull.l, 
OH las coulicHmcs (1tl(; sCl1alan los 
111h'gm, <lt~ comUcloncs ttícuicas y le· 
gnlei'l. 

Mahón, 11 <le noviembre dé 10;)3. 

Nllm. 1.801 P.I-1 

24 de noviemhre de 1953 

JUNTA· GENTl}Al.. DE ADqUISICIO
NES Y ENAdENAGlONES. 

Se rectifica la. subasta d.el Servicio 
de Subsistencias anunciada en este 
.DIARIO OFICI¡\L núm. 26'2, de 20 de no
viembre de 1953. ea el sentido de que 
dicha subasta es de ca'rácter urgente. 

Madrid, 21 de noviemhre de 1953. 

Núm. lj,02 P.1-4 

SANATORIO MILITAR DEL GENE
RALlSJI'40 

U. O. núm. 2M 

Plh'gQS (le condiciones y modelo rle 
P'¡'oposici6n se eneuentranen la Se
cret:lrfa (lcesta Junta. (Jofatura de In
tendencia de la íU' Región Militar}, 
Dt~mt'trio de los Ríos, numo 2.. 

El imDQ!'te de, este OJl1l!lcio correrá. 
n, cargo del adjUdicatario o ncljudi-
catal'ios. . . 

Sevilla, 19 de noviembre tle 1953. 

Núm. 159S 

INSTITUTO. FARMACEUTIGO DEL 
EJERCITO. JUNTA ECONOMmA 

embajadores. núm, ¡Ji . 
Ofertas ~e artículos frescos para 

compra :;: entrega diaria dura.nte la 
primera quincena de enero próximo:. 

SI} admiteú hasta el 3 de diciembre. Dispuesto por la Superioridad la. ad
Información en 'la Jefatura Admi- quisición po'r concierto (¡irecto de 100 

nistrativa. del Sanatorio. lülos d€l ácido dietil-barbitúrico (ve-
Gmidar'rama, 21 ,de n?viembl'e 1953, ronal sinónimo!, con arreglo a las. ca.

'rUii:.torísticas que se sel1alall en los 
pliegos de bases, se pone en conocl
mionío <le los smiorus a. quienes pue-

Num .. 1.'l98 . P .. 1-1 

JUNTA DE ADQU1SIClONSS y ENA
JENAÚIONES 'PARA ESTABLECI· 

MIENTOS Díl! INTENDENCIA DE 
LA 2." REGIO N MILITAR 

Expediente de compra H-$JSS 

Hasta las once llOras ,1el tIía 30 tIcl 
actual se tUhIl!Wn ofertas ¡¡al'(), la 3.(1· 
\luiSilJiúll por cOlwiel.'to dit't'üto de m'· 
títmlns para atí'lHltlt' ;las llí'C{lSldadeH 
del Hospital Militttr de Sevilla duran· 
te el nws de diciembl'() pl'óximp. 

da. inter!1Síl1'les. que ge n.dmitiriln ofer
tas, cerradas :t laeradn.s, en la Secre
ta'l'ia de la, Dil'eeción del Estableci
rniento tl1l1'ante dier. día.s lahm'n.bles, 
a. P:l.l'til' d" la. feclH\. dH Ílhml'tJlún de 
Ij~te tUlullcio en 01 d301etln Oficí:tl del 
E,;tatio •• 

Lo:; 111iegos de baSílS están expues
to:; t!e"oe etita fecha en el talllúu de 
amuwioíi de este Centro, 

m pago elel tUlUllCio StJl'(L ¡¡;(\.tis!ücho 
a 1I1'0l'!'at(m í'nh'ít los udjUtUc(\.t:nÍos. 

~1adl'itl, lU do noviftml)l'e tic :W33. 

N(¡m. 1.797 P.1-1 

CITE EL NUMEIto ASliGNADO.A SU ANUNCIO EN ESTA SECCION AL AVIS.AR 'L~ 
REMESA PARA SU PAGO A ESTA ADMINISl'l~ACION '1 

AVISOS 
.......... ~ .......... := .......... 

«DEVOCIIONARIO DEIL _S.O:LDADO» 

S0 ha, pucsto n. 111 ventn. i'ln In. Administrad6n ·(lo .esto DIARIO OFICIAl., al precio Be 1 150. 
I>osetus ejemplar, lm~s gastos do :franquoo; lO Heto <luyo i;exto fué ,declarado oficial pnrfli el 
cumplimiento dee los dobercs r.oligiolllos ,el el sol c1ndo. . 

1>a1'.::t fa(~mtar la distribu<:ión .ete ejempl¡rres, esta, Direccióusuplica a, los señores Je:fes 
(10 iJ1H'l'PO, Ocntro o Depl'ltHlen<lÍa <ltll'seu on un Bolo peclk10 los que· deseen l'tlcihir. 

If11 .cobro se. efectuará. {lon arreglo a. las noTtnus DstahleeLaas., . 

0:'/.1;\ DIItECCION 


